
ANO CCXYI.—Núm. 287. Domingo 14 do Octubre de 1877. T omo IV .- P á g  145

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Rey (Q. -D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud,

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

REAL ORDEN. 
ílrno.Sir: Habi en do (laclo cuenta áS .M . e-1 Rey (Q. D. G.) 

del expediente instruido en esa Dirección con m otivo de 
hallarse inutilizados varios folios del libro 1.° de la anti
gua Contaduría de Sos; y en vista de lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la ley de 15 de Agosto de 1873, S. M. el Rey, 
de conformidad con lo propuesto por Y. I., se lia servicio 
resolver que el plazo de un año concedido por dicha ley 
para que los interesados en los asientos destruidos puedan 
pedir la rehabilitación de los mismos con los beneficios 
dispensados por la citada ley empiece, parados compren
didos en el indicado libro do la antigua Contaduría de Sos, 
el día i.° de Noviembre próximo, á cuyo efecto se publi
carán en la G a c e t a  d o  M a d r i d  los datos necesarios.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Octubre de 1877.

CALDERON Y  COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y  del Notariado.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones que, con posterioridad al $ 

de Agosto último, han sido confirmadas por haber satis
fecho los interesados los derechos establecidos; y que se 
publica en cumplimiento de lo prevenido en el art. 23 de 
la ley de Presupuestos vigente.

CARLOS III.

Exorno. Sr. D. Manuel Alvarez Maldonado, Gran Cruz.
D. Acisclo Fernandez Yaliin y Rustidos , Comendador 

de número.
D. Vicente Escudero y R oyo, Comendador ordinario,
D. Eduardo Ozores Yalderrama, id.
D. Luis de Ramón, Barón de Corvers, Caballero.
D. José María, Vega y Roca, id.

. D. Juan Martorell, id. 
D. Lorenzo Yillaíonga y Puíg, id. 
D. Jaime Raíais y Guibert, id.

ISABEL , L ,A . D AIG LIC A .

Exorno. Sr. D. Manuel. Mercader, Obispo de Menorca, 
Gran Cruz.

Excmo. Sr. D. José María Serra y Muñoz, id.

D. Pedro Fernandez de la Campa, Comendador de 
número.

D. Felipe Nuñez.Fernandez, id. ordinario.
D. Juan Olivar, id. id.
D. Gaspar Jorge Saura, id. id.
D. Antonio Ankerman, Caballero.
Palacio 13 de Octubre de 1877.

El Subsecretario, 
Rafael Forras.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Direccton general de los R egistros c iv il 
y  de la propiedad y del Notariado.

Por Real orden de 9 de los corrientes se ha acordado que 
el plazo do un año concedido por el art. 3.* de la, ley de ib  de 
Agosto de 1873 pare,, que los interesados en les asientos des
truidos puedan pedir la rehabilitación de los misinos con los 
beneficios dispensados por la citada, ley, empiece, para los com
prendidos en el libro 1." de la antigua Contaduría do Sos, el 
cha i.° do Noviembre próximo, á cuyo electo se publica el si
guiente estado.

• L;o que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumpli
m iento, de dicha Real orden, para conocimiento de las perso
nas á quienes afecte la rehabilitación de los asientos des
truidos.

Madrid 9 de Octubre de Í877.=-E1 Director general, R. de 
Arellano.

Estado de los deterioros que se advierten  en el libro 4.° de la antigua Contaduría de S o s , correspondiente al año de '1770 .

FOLIOS IN Ú TILE S. AYU N TA M IE N T O S.
N A T U R A L E Z A  

DE LOS ACTOS Ó CONTRATOS QUE D E B IA N  
COM PRENDER.

*
SOSBRiiS DE 1,0$ INTERESADOS DE LOS ASUNTOS ttílii HAS DESAPARECIDO TOTAL Ó PARCIALKE5TE.

* - - ......

. Sos.................................. Arrend amiento........................................... Antonio Dominguez Longas y Francisco Balita.
Narciso Artieda.
Francisco Balita y José Minguez.
Ignacio Saura s, Isabel San Martud, Capítulo eclesiástico de Sos.
Conde de Atares, Conde de Riela á favor del Duque de Alburqucrque.
Gaspar Español del Niño en favor de D. Beandro Español.
Marcos Zabala y Francisco Villanua.
Antonio Dominguez Bombas en favor de Antonio Dominguez y Sada.
Felipe Bueno y Manuela Ruesta.
José Garcés y Josefa Artiaga, Francisco Rarraz y Josefa Garcés á favor de Ma

nuel Remon.
Ramón de Iso y Ana Loreta y Ramón.
Ignacio Castel, Teresa Remon.
Estéban Eaíita y Juana Subiron á favor de Martin Oeñito y Tomasa Velastcgui, 
Teresa Salvo y Francisco Ibañez Salvo á favor de Juan Francisco Eez.
Idem id. id.
Antonio Guzrnan y Antonia Baranguar á favor del Administrador de la Real 

gracia del Excusado del reino de Aragón.
Susana Aznares á favor de Juan Berrueía.
Cosme Capdepon y Antonia Cortés á favor de Miguel Cortés.
Josefa de Erete, á favor de Pedro Agucrri y Francisca Bamarea.
Estéban Aguerrí en favor de Manuel Carero y Ramona Baudot.^
Manuel Cavero y Ramona Baudot en favor de Miguel Burria y Mana Sancnez. 
Ramón Sadreno y Sebastiana Echegaray á lavar de Juan Rerges y Mana po

seía Gil. .
José Baudot y Bernarda Andía en favor de Eugenio Vulanova.
José Serrano, Presbítero, en favor de José Cortés.
Alejandro Marco y Sebastian Marco, como albaceas de José Marco, á lavor ue 

Ménica Marco y Ventura.
Se ignora el nombre de los otorgantes.
Tomás Samperez y Francisco Armengol.
José Navarro é Isabel Navarro.

18, 19, SO <
\ Id em .................................... Testamento..........................................
i Idem .................................... Arrendam iento.............................  . . . . .
> Idem ............................. Imposición...................................................

54, 82 Idem .................................... Idem . . ................. ............  ...............
Idem............... ..................... D onación .....................................................

64, Ge, 68 Idem .................................... Capitulación m atrim onial.....................
Idem .................................... R e n u n c ia ...................................................

| 8$ Idem .................................. .. Capitulación m atrim onial.....................
Idem .................................. . Venta á cartas de gracia.............<>....

i Idem .................................... Capitulación matrimonial .....................
Cuatro folios entre el 82 y 83 J' Id em .......................... Idem ........................................................

| Idem ..................................... Venta á cartas de gracia . . .  . . . .
' Idem ..................................... V enta ............... ................................ ..
, • Idem .............................. Venta a cartas de g ra cia ........ ..............

Sadaba. . . . . . . . . . . . . . . . Obligación..................... ..................

Idem .................................... Venta ......... ..................................................
i I d e m . . . . ............................ Apoca .................................................  .
f Idem ..................... .............. Retro venta..................................................

Cinco-hojas entre les folios 93 y 9:1. { Idem .................................... Idem .............................................................
i Idem .................................... V en ta ............................................  . . . .
| íd e m ,. .......................... Idem ................................ . . . . . . .  .

Idem . . ............... Idem ..................................
k Id em .................................... poca'........................... ...........................

10o, 100 ji Idem .............. Escritura de adjudicación...........

'■ Salvatierra......................... Venta do un corral v pa ja.......... ..
Idem .......... ...................... ... Ven ía .................................. ............ .. . . .

i Idem ................................... Can ilutación m atrim onial.. . . . . .
1 Idem ............... .................... V en ta ........................................................... Capítulo eclesiástico de Salvatierra y Tomás Snmperiz.  ̂ , 

Francisco Molcro y Teresa Jiménez en favor del Capítulo eclesiástico no Sal
vatierra.

Ramón Andreu y Teresa Bueno. j 
i Juan Tomás Melero y Jorge y Pablo Navarro.

Miguel José Samuitier y Jorge y Pedro Navarro.
Miguel Ibañez y Ana Orosia Gabarro en favor de una capellanía.
Idem id. id. en favor del Capítulo eclesiástico de Salvatierra.
Pedro Pomar á favor de Sebastian Garcés.

j Idem ............................... Im posición.................. ...............................
Ocho hojas entre los folios 137 y 188 (\ Idem ................... ............... Capitulación m atrim on ia l....................

1 Idem ............................*. . . Oolimcion ................................. ......................
i Id em ......................... . Idem .............................................................
i Idem ....................... .. Censo ................... .. . > ..........................

Idem ............................ Idem ......................................................
Idem ......................... ... . . . Renuncia de los derechos do viudedad.

' 139 |j í d-Cn I .»  . . . . . . . . .  » a « • • • • Capitulación matrimonial..................... Ignacio Zamboran y Teresa Navarro.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO.
Relacion de 

los 
asientos extendidos 

en 
los 

Registros 
de 

la 
propiedad 

del 
distrito de 

la 
Audiencia 

de 
Pamplona 

durante 
el 

tiempo 
que 

fueron 
ocupados por 

los 
carlistas 

en 
la 

pasada 
guerra 

civil (!).
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, 

Gomo presentante. 
Como íiegistrsáor.

1 
D. Martin Osoro y D. Atanasio Guisasola.... 

 
 

 
Préstamo 

 
29 Abril 1874. 

D. Juan Francisco Aspiazu. 
 

9.° de Eíbar. 
 

 
 

 
Ig4 

g81 
g. 

> 
D 

Marcial Eclianiz 
y d

Registrador 
que 

sus-
1 

D. Matías Laoralde 
 

 
 

Adjudicación.. 
4 Mayo 1874. 

D. Manuel de A
r

r
a

te
, 

7.° de Plasencia 
 

2 vuelto 
m 

o» 
T.cribe-

1 
D. Manuel Iñarra y D. Matías Larraldo.-. 

 
 

 
Venta.. 

 
8 Mayo 1874.. 

Idem 
 

 
Idem 

3 
J 

“ 
o®”'

g 
D. Miguel Antonio Ugalde y Doña María Igruveia Arrieta.... 

Idem 
 

 
20 Abril 1874.. 

Idem 
 

 
“'.i 

6* de Escoriara 
909 

a *t r > 
* 

ífem>
1 

D. Federico Berroeta y 
D. Agustín Arbaiza...... 

 
Préstamo...., 

10 Enero 1873. 
D. Saturnino'de Echa.. 

 
 

 
 

4> de Vergara. 
 

64 vuelto. 
J?i 

1“ 
D 

Pió 
Gauchegui 

y 
ei

I 
Registrador 

que 
sus-

| 
0 

D. Francisco Antonio Azcoaga y Ascensio Hendía............ 
Idem 

 
1.” Junio 

 
D. Juan Francisco Aspiazu 

 
7.‘y3.Me Mondragon. 

199 y 
79 

156 
y 161 

4.a y 
4.a 

. 
D.'jmu Francisco Aspia-

1 
2u 

y 
el 

Registrador
i 

1 
D. Manuel Azcárate y D. Esteban Larrañaga 

., 
 

Venta 
 

8. Abril 1874 
D. Antonio María §ili..

.
.

8.» de Auzuola 
 

 
109 

499 
, 

D.^lra^Ototora, y 
el

i 
.

.
.

 
Registrador 

que 
sus-

I 
7 

D. Pedro María Batausi 
 

 
 

 
 

Posesión 
 

3 Junio 1874.. 
Alcalde deElgueta 

 
 

7.» de Elgueta 
 

«6 al 
86 

403al 409 
‘ 4.‘ 

D.JuanCourAndicoechea
| 

| 
y 

el 
Registrador 

que
9 

1 
D. Miguel Ignacio Zabarte y D. Pedro María Batauisi 

 
Préstamo 

 
5 Enero 1874. 

D. Saturnino Echaguibel 
 

Ijem 
 

 
46 vuelto 

9“ 
m!™ Cribe'

| 
% 

D. Ignacio Sarasqueta y Doña Dominica ©nandía 
 

Venta 
 

14 Abril 1874. 
Idem 

 
6

0 de ¿M
iela., 

9f>l v *>90 
™ 

o’. 
ÍSo

i 
8 

D. Antonio Serena y Doña Vicenta Goenaga 
 

 
 

 
Cancelación.. 

g Junio 1874.. 
D. Juan Francisco Aspiazu 

6> 
de Mondragon!.!! 

«19 y 027 
846 y 

348 
4.* y 

8.* 
* 

D 
Juiin Francisco Aspia-

i 
zu 

y 
el Registrador

i 
l 

Francisco Obera y Juan Andrés Acha 
.... 

 
Venta 

 
30 Enero 1874. 

D. León Basterra...... 
 

2> 
de Eíbar 

 
 

■ 
148 

, 
147 

3.* 
, 

D
.Sjolqíin 

Barrena
i 

y 
el 

Registrador que
i 

1 
D. Juan María Leibar y D. Frantisco 

Aristimuño 
 

Préstamo 
 

17 Junio 1874.. 
D. José Antonio Segura 

 
 

¿3.* de Oñate 
 

ISO vuelto. 
357 

4.* » 
D.Gándido Zuloeta 

y 
ol

i 
Registrador 

que 
sus-

1 
1 

D. Martin Santos Aranguras y Dolores Azcaray 
 

Idem 
 

30 Mayo 1874.., D. Manuel Arrate 
 

 
7/ 

de Elgueta 
 

63 vuelto. 
410 

g.* » 
D.'Marcial Echan!* 

y el
I 

Registrador 
que 

sus-
I 

3 
D. Gaspar de Arana y Doña María Teresa M

urúa 
 

Venta 
 

21 Junio 1874,. 
D. Juan 

Francisco Aspiazu..,... 
7.“ y 

6.» de Elgueta... 
69,197 y 203 vuelto. 

411, 388 y 389 
1.' y «.* 

. 
D.Tua» Francisco Aspia-

I 
zu 

y 
el  ̂Registrador

I 
1 

Doña María Teresa Murúa y Nicolás ITrcelay 
 

Cancelación... Idem 
 

Idem 
 

3.» 
de Elgueta 

 
102 vuelto. 

007 
3* 

, 
Ide¿° suscribe.

I 
1 

D. Antonio Agu.rregomezcorta 
 

Posesión 
 

16 Abril 1874.. 
Alcalde de Eíbar 

 
10 de Eíbar 

 
221 

033 
1> 

» 
“

sé Joaquín Barrena
1 

y 
el 

Registrador que
I 

i 
D. Domingo Mnrm 

Loyola y Antonio Aguirregomezcorta 
 

Préstamo 
 

13 Junio 1874.. 
D. Luis Basterra 

 
Idem 

 
 

 
221 vuelto 

Tdem 
2N 

» 
suscribe.

I 
1 

D. José Antonio Eraso y Domingo M
agusegui 

 
Cancelación.. 

27 Abril 1874.. 
Idem 

 
2. • moderno 

de 
Mo- 

' 
'

1 
Pedro de Sagasta y Aniceto de Sarrasa 

 
Venta 

 
 

13 Junio 1874.. 
D. Juan Francisco Aspiazu 

 
7/de M

ondragon.... 
lol maigcn. 

¿a 
I 

* 
ILJuan Francisco Aspia- 

j
I 

I 
zu 

y 
el 

Registrador 
i

1 
José de Muría y Aniceto de Sarrasa..... 

 
Idem 

 
 

Idem 
 

Idem 
 

6 • de Mondraeon 
219 vuelto 

<Ufi 
f,1 

,, 
que suscribe. 

¡
1 

José María Alcorta y Baltasar Ascensio urreizti 
 

Idem 
 

22 Junio 1874.. 
D. Luis Basterra 

!! 
6> 

de Motrico 
....!

5
9

 vuelto.' 
390 

2> 
, 

K
'sé Joaquín 

Barrena 
I

I 
y 

el 
Registrador 

que |
I 

1 
D. Santiago Zavaleta y D. José Francisco Andueza 

 
 

Cesión 
 

8 Marzo 1873. 
D. Miguel Izaguirre 

 
 

9.* de Segozpia 
 

147 
' 

152 duplicado. 
9.* 

,, 
D "

‘joáquin Egaña y 
I

i 
el Registrador que 

sus- 1
| 

3 
Eugenio de Vitesi y Santiago de Urrutia 

 
 

 
Venta 

 
21 Junio 1874.. 

D. Marcos Sarralde 
 

 
7.” de Escoriara 

 
210 vuelto al 222 vuelto. 

415 al 417 
> 

D.'cárlos 
Otalora 

y 
el 

|
I 

% 
Registrador 

que 
sus- 

1
| 

1 
D. Eugenio Mugica y D. Pedro Azula., 

 
, 

Cancelación... 
9 Julio 1874,. 

D. Juan Francisco Aspiazu« 
 

moderno 
de 

El- 
' 

i
Í 

gueta 
 

49 vuelto margen. 
» 

» 
| 

» 
D. Marcial Echaniz y 

el 
i

|l 
¡ 

Registrador 
que 

sus- 
i

1 
cribe.

ñ} 
Vé4so 

18 GACETi dc a:/w- 
^ 

(Se continudrá.)
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MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION VINÍCOLA DE 1877 .
JU R A D O .

PREMIO OTORGADOS POR EL MISMO.
SECCION PRIMER A.—CLASES 1.a á 7.a

Nombres de los expositores. Distritosmunicipales. Clase de productos. Premie obtenid©.

CLASE 1.aHerederos de D. Sebastian Alcaide. . . . . . ................. Yepes..................... Mosto.................... Diploma de mención.

Medalla de afinación. Mención.Afinación.Mención.
Idem.
Perfección.Idem.Idem.
Mención. •Idem.Perfección.Idem.Idem.Idem.
Mención.
Perfección.Mención.Perfección.Idem.Idem.
Idem.
Idem.Idem.Idem.. Mención.Idem.
Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.
Idem.

Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.Idem.Idem.
Idem.

Idem.Idem.

Idem.
Idem.Idem.Idem.ídem.Idem.Idem.
Idem.

Idem.Idem.Idem.

c l a s e  2 .a
D. Adolfo Bavo................ .  Huerta de Valde- ( Blanco de Y enes..carábanos........
Comisión vinícola de......... Orgaz.....................
I). Pedro A lda..................... Yepes....................Ü. Luis A vilés.---------. . .  Noblejas................
D. Jesé María González.. .  T a la v e r a  de laR eina................
D. Juan González Hurtado. Almorox...............
Doña Nieves M agro........... Quero.....................
D. Lope Oliva y Sánchez. . Yepes............ .
Doña Anunciación de Pa~tiñ o .................................... V i l l a r r u b i a  deSantiago ...........D. Fernando de P a tiñ o ., . Idem . ...................D. Pedro Ruiz de Alda. , .  Yepes....................

i Idem id. t in to .............( Idem de 1837..............
j Vino blanco sin color. ( Idem id. con id. áe 1873ídem id .............. ..........

Tinto de pasto.............
/ Seco superior de 1840. ) Idem id. de 1863,1866y 1873.......................v Vino de 1873............ .
j Tinto dulce de pasto..í Idem sabroso...............Tinto.............................
( Vino especial..........i Idem de 1876..............
j Idem tin to .......... ..í Idem moscatel............M oscatel................Vino de 1873D. Acisclo Sánchez............  Noblejas . . . . . . . .13. Lúcio Tirón ................. . Vi 11 a r r  u b i a deSantiago. . . . . .D. Remigio Yaldés y Avila. ' Torre de E. Ham-

. b r a n . . . D. Angel Vaquero y Diaz. VillacañasD. Manuel Zubiaga............  Y epes.. . . . . ___fD. Eustaquio A lonso........  N oblejas____ _D. Francisco Bueno........... Id em ............ ..D. Martin Caballero y Ca- ' 
bello........................ .. Ocaña....................

D. Eduardo Carmena y 
V aldés..............................  Illescas.............. v j

D. Desiderio Caro y Caro.. Fuensalida..........D. Francisco Caro y Caro. Idem . . . . . . . . . . .Doña Clara Carrasco y
Carbonero........................  Vi 11 a r r u b i a deSantiago. . . . . .D. Luis Carrillo y Cas- tejon .................................. Sonseca............

Tinto de pasto ............
Blanco.........................
Tinto'de pasto de 1876.Idem seco ...................Vino de 1876...........Tinto de pasto............Idem id . ...................

j Idem de 1876..........
í Blanco de mesa. . . . .
i Generoso dulce de 1874 í Tinto de pasto de 1860.De pasto ..................... ..

Tinto de i d . . _____. . .

Idem de i d ...............
Blanco de 1871..........D. Julián Gavera................ Ceruelo . . . . . . . . .D. Miguel Díaz Arévalo. . .  Yepes.................. ..D. Áiitero E ncinas.......... .. Q u e ro .. . . .............D. José Encinas y M ota.. .  Id em ...............D. José Escalonilla y Gar

cía ....................................  Puebla de Mon-ta lb a n ...............
D. Jlian Escobar y Luengo. Vi 11 a r r u b i a deSantiago_____
D. Luis Escobar y Muñoz. Puebla de Almu-rad iel............D. Lúeas Escobar............... V i l l a r r u b i a  deSantiago...........
D. Fernando E scribano .. .  Idem . ...................D. Felipe Escudero é Izquierdo ........................... .. A lmorox...............
D. Mateo Escudero y Jaro. Id em ..........D. Magdaleno Fernandez.. Noblejas...............D. Juan de Dios Fernandez 

y B a rrcy ra . ..................... Puente del Arzobispo . . . . . . . . .D. Pedro Fernandez G il. .  Quero............ ..

T in to ............................
Idem de 1873 y 76 . . .Tinto. _____. . . . . . . . .Idem ..................... * . . .

Mosto negro................
Tinto de pasto.........
Tinto y blanco............
Idem id .........................
Tinto de pasto.............

i Idem id. sabino..........i Idem seco id................Idem de pasto.............Idem id .........................

Id em .............................Idem ............................
D. Lorenzo Fernandez Vi

llarrubia y D iaz............. Vi 11 a r  r u b ia  'deS antiago ,. . . . .D. Policarpo F rias Clemente................................  Almorox...............D. Cecilio Calvez.......... .. Ocaña....................

Idem de p asto .............
Idem i d . . . . .  ...............Idem i d . . . ................

D. Isidoro García F lores.. Torre de E. Ham-b ran ..................
D. Pablo García F u e r te s .. Yepesi...................I). Leocadio García y hermanos. .............................  Esquivias.............D. Manuel García de laRosa.. . . . . . . . ________ Noblejas, . . . . . .
D. Manuel García Serrano. Torre de E. Ham-b ra n .. . .- ........ ..
D. Pedro Giraldo y López. ' Yepes....................D. Calixto González y Rico. Almorox..........

( De pasto añejo d®1874J Idem id. de 1870____( Idem suave de 1873.. Vino de m osto.............
Tinto de pasto ............
Idem id .................
Idem seco.................Vino de m osto.............Tinto de pasto .......... ..

Nombres da los expectores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.municipales.
D. Emilio Huelves y Ortiz. Ocaña.................... Tinto de nasto Mención.Doña Paula Hurtado y Rozas.....................................  Almorox. . . . Trlnm «moo rio i/'l Idem.Idem.Idem.D. Alvaro Ibañez..............  Noblejas.............. \ ..........* { Sabroso de 1873.........
D. Francisco Lopera y Mo Tinto de pasto............ Idem.lin a .................................... Ocaña.................... ! Blanco de id................ Idem.D. Fermin L arrazabal. . . .  Toledo ................ Tinto de id. Orgaz. .. Idem.D. Felipe López y Cárdenas. V i l l a r r u b ia  de í Idem de id ................... Idem.Santiago...........í Moscatel rea l.......... Idem., Doña Juana Marañon yR am irez....................... ... Yepes..................... Vino de 1876............... Idem.
D. Enrique A. Maroto. . . .  Carmena.............. j Idem tin to ....................Idem de 1873............... Idem.Idem.D. Celedonio Martin de los

Santos...............................  Villacañas............ Tinto seco................... Idem.D. Agustin Mirasierra éIglesias............ ...............  Puente del Arzo
bispo.................. Idem aragonés.......... .. Idem.D. Sandalio Moreno..........  Quero.................... Blanco.......................... Idem.D. Eladio Muñoz y Sánchez. Otero............... .. Tinto de p a s to .......... Idem.D. Valentín Navarro y Jiménez................................ Noblejas. ............. Idem i d . ....................... Idem.Doña Trinidad Paño y

Vera...................................  A lmorox ............... Idem seco id ............... Idem.D. Manuel Picazo..............  Noblejas............... Idem de pasto de 1876. Idem.D. Epifanio Picazo............  Id em ..................... Idem de id ................... Idem.
D. Braulio Ramirez Cha Idem sabroso de id . . . Idem.morro................................. Almorox...............j Idem generoso de 1863. Idem.D. Brígido Recio Ipo la ... .  Santa Cruz delR etam ar.......... Idem de 1874.............. Idem.
D. José Rodríguez Ajenjo. Yepes.....................J ; Blanco de 1876.......... Idem.: Idem de 1873.............. Idem.D. Rafael Rodríguez de

Moya y Rom eral............. Puente del Arzobispo................. Tinto............................. Idem.D. Juan Francisco Rojas.. -Val de Santo Domingo ............... Idem de pasto............. Idem.D. Francisco Martin ¡Ruano. ..................................... Noblejas............... Idem id ......................... Idem.D. Braulio Ruiz..................  Quero.................... Idem................ •............. Idem.D. Adrián Ruiz de Medina. Yepes.................... Blanco especial.......... Idem.D. José Sainz Bravo........... Id em .......... .. T in to ............................. Idem.D. Felipe Sánchez Cabezudo y Maroto................ Otero..................... Idem ............................. Idem.D. Gabriel Sánchez Carpió. Idem ..................... Blanco de pasto.......... Idem.D. Leocadio Sánchez yGuerrero...........................  Quero..................... Tinto............................. Idem.D. Francisco Sánchez Guz-
m an ...................................  Yepes..................... Idem de 1876.............. Idem.D. José Sánchez y Jerez ... Otero..................... Blanco de pasto......... Idem.D. Julián Serrano y Aguado.......................................  Torre de E. fiam bran. ................. Tinto seco de 1876... Idem.D. Andrés Silvan y del Casar ..................................... A lm orox.............. Idem de pasto............. Idem.D. Luis Tizón y Arribas .< V i l l a r r u b i a  de i[ Idem id ......................... Idem.Santiago.......... ! í Moscatel....................... Idem.

D. Manuel T rig o .. . .  Yepes..................... Vino de 1876............... Idem.
CLASE 4.a

D. José Portugués y Zamo-
ran o ...................................  R om eral............... Flor de an ís ................. Perfección.D. Lorenzo Fernandez Vi
llarrubia...........................  V i l l a r r u b i a  de j Aguardiente anisado. Idem.Santiago.......... í Idem ............................. Mención.

CLASE 3.a
D. Leoncio Escobar...........  V i l l a r r u b i a  deSantiago........... Licor de leche............. Mención.
D. Olallo Lázaro y Carrillo........ ..............................  Talavera do laB ninn._______ Idem. §

CLASE 7.a
Doña Clara Carrasco y Carbonero........ ......................  V i l l a r r  u b i a deSantiago.......... Vinagre blanco.......... Perfecccion.
Comisión provincial d e . . .  Orgaz........ 1.......... < Idem con color...........í Idem sin color............ Idem.Idem.
D. José Rodríguez Ajenjo. Yepes.......... .......... Idem de uva................ Idem.
D. José Antonio Yela y Leonardo.................................  Puente del Arzobispo ................. Idem blanco................ Idem.
D. Manuel Picazo...............  Idem .................... Idem.......... ............ .. Idem.
D. Julián Cavero.................  Ciruelos................ Idem de uva................. Mención.
D. Cecilio G&lvez................. Ocaña.................... Idem id ......................... Idem.
D. José García Berdugo...  Yepes.................... Idem id......................... Idem.
D. Pedro Maroñon..............  Idem.................. Idem id ..................... Idem.
D. Luis Tizón y A rribas.. V i l l a r r u b i a d cSantiago.......... Idem moscatel---- Idem.
D. José Sainz Bravo..........  Yepes..................... Vinagre......................... Idem.

El Secretario general, Francisco Javier de Bona.~V .# R°--^E1 Presidente, Santos.
N o t a . Las recompensas propuestas quedan sujetas á rectificación siempre que dol análisis

del laboratorio resultase que los productos cemtionon sustancias extrañas a la vid y perju-
d leíales a !n sniua.

D irección  g e n e ra l  de Obras p ú b licas, 
C om ercio  y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 1377, esta Dirección general ha señalado el clia 9 dol próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles por espacio de dos años en los portazgos que á continuación so expresan, pertenecientes á ha carretera de prim er orden áe Adanero á Gijon, provincia de Valladolid.
Presupuesto anual.

Pesetas.

Valladolid, con Arancel de un m iriám etro ... 10.833Rioseco p rim ero , con Arancel de 3 m iriá -^ .raetros.............. . . .............................. . .............. 8.327
j&ioseco segundo, con Arancel ele 2 m iriám e-
- * r° s .................................................    7.813Veeiila, con Arancel de 2 m iriám eiros  3.600
M&yorga, con Arancel de 4*5 m iriám etros .. . 7.1-23

38,216

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1862, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallan- dose^ en ambos puntes de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la G a c e t a  del 2 3  de Setiembre último, y  e l  de las particulares para esta contrata que se halla de manifiesto en la Dirección y en el Gobierno de la provincia.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente ai modelo que sigue, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 6.40J pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de los cinco portazgos.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici

tación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos do 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 100.Madrid 11 do Octubre de 1877.-ASI Director general, E, 
Garrido.

Moñdo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicad©con fecha 11 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Valladolid, Rioseco primero, Rioseco segundo, Vecilla y Ma- yorga, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de dichos derechos, can estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada- 
inenie ia cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el prepon ente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)
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En virtud de lo dispuesto por Real decreto do SO do Se
tiembre de 1877, esta Dirección genere 1 ha señalado el tíia 9 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la larde, para el 
arriendo en pública subasta de ios derechos de Arancel exigí - 
bles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carreteles de primer orden 
de Villacastin á Vigo, provincia de Pontevedra:

Presupuesto anual.

Pesetas.

Puenteareas, con Arancel de 3 m iriám etros. 14.500
Puente del Sello, con Arancel de 3 m iriá

metros.   ................   20.500

35.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Pontevedra arde el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre últim o, y el de las particulares 
para esta contrata que so halia de manifiesto en esta Dirección 
y en el Gobierno de la provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse previarnentp como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de 6.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública a.l tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual do les dos portazgos.

En el caso deque resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entro sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la. citada instruc
ción; siendo i a prim era mejora por lo monos do 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licita do res siempre que 
no bajen de 100.

Madrid 11 do OctVure de 1877.— El Director general, Ib 
Garrido.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
con fecha 11 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en ios portazgos de Puente- 
arcas y Puente del Sello, se compromete á tom ar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .  ,. pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud do lo dispuesto por Real decreto de23de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 9 del 
próximo mes de Noviembre, á Ja una de la tarde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de prim er órnen 
de Villacastin ¿ Vigo, provincia de Orense:

Presupuesto anual.

Pesetas.

Vi Gavie ja, con Arancel de 3 m iriám etros.. . .  6.110
Navallo, con Arancel de 1 y¿ m iriám etro s .. ,  8.236
Villa del Rey, con Arancel ele 3 miriámetros. 5.603
Cuesta de San Marcos, con Arancel de %%

m iriám etros....................    5.212
Erense, con Arancel de 2 % m iriám etro s.. . .  15.266
Diva da vía, con Arancel de 2 /¿ m iriám etros. 5.901

10.328

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc- j 
clon general de Obras públicas, en el Ministoiiu b  Fomento, 
y en Orense ante el Gobernador de la provin i h illándose en 
arab v puntos de m anifestó , ra ra  conocírn rite iel público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones gen ral s j ublicado en j 
la tí a  c u t a  del 25 do Setiembre último, y ul de Las particulares 
mrra esta contrata que so halla de manifiesto en la Direc- ; 
clon y el Gobierno de lo, provincia.

Las p ropo si oi unes se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la  cantidad j 
que ha de con-dignarse previamente como garantía para lom ar ; 
parto en esta í- fuasta será do 7.8' R pesetas en dinero o acedó
nos de caminos, u bien en eiectus ¡le la Deuda publica ul tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 ; debí en do ¡ 
acompañarse á cada pliego el doeum aPo que acredite lir b«-r 
realizado el depósito dui modo que proviene la referida ins
trucción.

No so adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual deíos seis portazgos.

En el caso de que resulten dos é más proposiciones igua- i  

les, se celebrará, única,mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménes de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de Ies lid iadores siem
pre que no bajen de iüO.

Madrid 11 de Octubre de 1877.==E1 Director general, E. 
Garrido.

Modelo de p rep o sició n .

D. N. N., vecino de  , enterado fiel anuncio publicado
con locha 1-1 ele Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta ele los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos, de 
Yillavieja^, _ i\avallo , Villa del Rey , Cuesta de San Múreos, 
Orense j  Riv&davia, se compromete á tom ar á su cargóla re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . «  pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada- toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.) " !

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPA Ñ O L D E  LA  HABAN A.

Su 'situación en la tarde del sábado 25 de Agosto de Í877. '

PESOS FU BIlTES.
ACTIVO. ---------------------

i Existencia en efectivo., ..........            3.828.1¿1‘87
) Idem billetes do i B anco.* ...............  *.. ...........   2.442,800*55

•c ¿ *«*,. ,> - - . . ...............\ ifiem id. ele las S u cu rsa le s .................. ......... .. 380
' Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes 1.636*400

-   - 3.779.080*55
    .„ 7.707.22242

/ Vencimientos hasta ¡ Oro. . . . . . . . . .  884.440*65
/ tres meses. „ „  í Billetes   6.806.890*32

----------------   7.487.500*97
| Idem do tres á seis < Oro,-. . . . . . . . .  44.997*78
|  meses . . . . . . . ____ \ Bi l letes, . . . . .  2.757.877*55
|      * 2.802.875*33
1   10.290.376*30
I A más tiempo.

/Obligaciones del Tesoro al 6 por 1 0 0 . . .  . „ 6.346.445* 50
..mrtera. «x. . ............. \ Empréstito de pesos fuertes 20 m illones.    .......... 4.368.500

i Préstamos con e sc ritu ra .  ..........   1.844.666*67
JOtras obligaciones#,  .....................  516.949*54
i   — 10.243.501 *68
I  Garantías de la H a- i Cuenta a n tig u a ..................   909.543*88
|  calenda   \ Contrato unificación d e
f Deuda.......................    286.216*89
i    1.445.762*77
\Documentos á cobrar por cuenta a je n a .  ..........     2.285.548*32

------------------------- 23.965.189*07

Obi igaeiones pena lente s do t Con varias f i rmas ..........................   180.028*09
cobro  ....................... *; Con garantía de acciones  .............         65.244*85

— -  ; 245.272*44

Deudores y acreedores varios v , >, , , « . « . . . *  * .   ..........       4.152.800*96
Intendencia d© Hacienda p ú b l i c a  ............. ........................................... 1.376.868*51

Matanzas . 400.000
Cienfuegos............................... 400.000

¡ Por ca p ita l.,. „ . . . . . .  { Cárdenas.......................  100.000
| j Santiago ele C u b a ................. 100.000
|   ̂ Sagua la Grande... . . . . . . . .  100.000
j. + --------— "7 — 500.000

Sucursales ............. f Por billetes em itidos, ) q ; gnf uegSQ3* * “ * # * //.[[[  ] *2.825
|   ’ . 22.250

f Por garantías.—Contrato 2o Agosto 1875.  ..............................  12,780*93
*• Por varios conceptos     .............        1.138.211*56

—-----   1.673.192*49

Comisionados. . . . .  .       32.915*93
Capitanía general. . .  . . . . . . . . . . . . . ,   ............             273.444*13
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda  .............      1.295*14
Suscrieion al Banco í  Íispano-Oolonial ...................................    • •»*«»••*«»• .................. 400.000

" S S M h K  S S t  i     •  •     « « * » »

Tesoro de la isla de Cuba: Préstam  o en oro. . . . . . . . .  n. . . .   * ,  ............. 4.500.000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin ínteres.  ......... ....................................................... •» ........... •   45.972.608*10
Créditos hipotecarios. ......... ............. ................................ .............................................................................. e , .  1.371.353*87
Acciones adjudicadas, ----- . . . . . . . . . . . . . . . . «   .............   1.218*85
tj . . , la \ Moviiiario .............................................. ... w , 9.306*41
Propiedades,....................... | F i n c a s . . . . ......................     23S.6i0‘46

 —  244.816*37
n , •, + i Instalación.     ............ 80.044*52
Gastos de todas c l a s e s . . . j Ge¡18Paíes......................... .................... ........... ................................................  4C6.S98‘3g

 ------ 186.342*84

S0.054184*67

PASIVO,

Capital. B    .......... s „ , .  * * * 6 * o r e .................................... .. 8.000.000
Fondo de reserva,  ........... *. . .  • o • • ^  . .  • . , . « , . ,  580.587*72

rru . . . . ,  i Por cuenta del B anco ............       15.984.142*20
Gihetes e m i t í a o s , .  m  Por emisión extraordinaria de g u e r r a  ........................     45.972.608*40

 ----   61.956.720*30
: Oro.  ..........            3.933.448*45

Cuentas corrientes B illetes ..............      6.346.348*62'
I Idem del Tesoro. •  ...............................   33.700

 —  10.283.436*77
i O ro ,       _  . 240.705*25

Depósitos sin in te ré s .., *. \ B illetes. ......... ........................................................* ..................    546.804*43
• Idem del Tesoro.  ................*. <* 9 # • . • .  *  ..............................  120.8C0

--------------   878.309*68
, ,  ,  ̂Oro.     .............      25.832*50

/ í-í ti a s a d o s . . j BilieíeSw........................................  44.076*25
Dividendos  -----  < ------------------  • 66.908*75

( Corriente: Núm. 42.—Oro  ..........      . •. 50.360
 ------------- 117.268*75

Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda.—Capitales,—B illetes.     *.............    654.602*68
Contrato do recaudación de contribuciones ...................  - ...- ..................       246.454*41
Hacienda pública: Cuenta j Cuenta antigua.. . . .  .  ........................       1.365.480*32

de garantías . ■ .. M Contrato de unificación de la Deuda.—Oro  ...........................     248.947*82
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos, ...................  *.............*.. *..................................... ^  u 13.477*8#
Corresponsales.    ............. ............................................................. ................................ .. P • 2.167.277*09
Intereses por cobrar ..   ................              3.185.070*51
Idem por liquidar .............. .., *.. b * - . .  .        • * ...............................  122.238*44
Ganancias y pérd idas .................................................................................        * „    236.312*33

00.054184*67
.. % ■■1IBI1IUMW,

Habana 25 de Agosto de 4377.=E1 Contador interino, J. B. Oal’valho.—V.° B.°--=S1 Director interino, Acisclo Piña.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e B e n e fic e n c ia  y  S a n id a d .

Circular,
Con fecha 9 de Junio último dirigió á V. S. esta Superiori

dad la siguiente circular:
«Esta Dirección general tiene conocimiento de que algunas 

Direcciones de Sanidad marítima no dan exacto cumplimiento 
á la orden de este Centro directivo de 18 de Noviembre de 1875, 
publicada en G a c e t a  del 5 de Diciembre y roctiíleada en la 
del dia siguiente, sobre la inversión que debe darse á los fon
d os de material asignados á dichas dependencias, siendo una- 
de las faltas el no entregar mensualmente á los patrones de 
falúa la cantidad que la citada orden determina para atender 
•bajo su responsabilidad ;&1 entretenimiento de estas embarca
ciones; y  esta falta se comprueba en las cuentas mensuales del 
material que, en cumplimiento de la orden referida, se remiten 
á, esta Superioridad, á las cuales varios Directores de Sanidad 
marítima no acompañan la cuenta del patrón según está pre
venido.

Sobre este incumplimiento legal, como asimismo sobre el 
hecho de constituirse en depositarios de los fondos de mate
rial muchos Directores especíales de este ramo, sin duda por 
ignorancia de ley, llamo la atención de V. S. encareciéndole la 
necesidad de que, al dar traslado de esta, disposición á los fun
cionarios referidos, les recuerde el más estricto cumplimiento 
de la citada disposición de Í2  de Noviembre; advirtiéñdoles 
que quedan apercibidos por esta Superioridad, y que en caso 
de reproducción de estas faltas se harán responsables de las 
multas ó correcciones de otra índole que este Centro estime 
oportunas.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y para que en 
el término más breve posible lo haga saber & las dependencias 
áe  que se trata.»

L o recuerdo á V. S. para los indicados fines. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 9 de Octubre de 4.877.=E1 Director 
general, Ramón de Campoamor.'=Sr. Gobernador de la pro
vincia marítima de....

MINISTERIO BE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 16 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central a los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y  otros conceptos el resto de 
Jos créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, úl
tima cuarta parte, con el núm. 2 de presentación y  parte del 
número 8.

Madrid 18 de Octubre de 18 77 .= El Director general, 
Magaz.

R elacion de ¡os bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 
de pesetas, admitidos en pago de bienes desamortizados por 
los Delegados del Banco Hipotecario de España en las provin
cias del Reino3 que después de comprobados y cancelados han 
sido quémados en este dia con ¡as formalidades prevenidas en 
las reglas 83 y 38 de Icpinstruccíoii de 8 de Marzo de 1869, 
cumpliéndo lo mandada en el art. 13 del decreto expedido por 
el Gobierno P rév is io fiá íen $8 de Octubre deT868<

MES DE OCTUBRE DE 1875.

d é m o n o s . NtTNEBACiorf t o s  m sm s. d e b o n o » .  ^ m e s a c i o t ?  d e  l o s  m ismos.

ALICANTE. 1 1 £05.035
9 1.214389 á 4.214397

1 51.232- ' *  6 1.217.875 1.217.880
1 63.64-0 4  1.217.891 ,1 .2 1 7 .8 9 4

A l m e r í a -̂ . t e r u e l .

£  . 868.590 á 868.595 4 85.689 á 85.692
1 370.048

CÁDIZ. 1 1.189.597

3 167.247 á 167.249 ' VALENCIA.

CASTELLON. 2 112.807 v 112.808
5 155.397 a 155.401

3 287.397 á 287.899 5 203.297 203.301
1 287.402 2 296.374 y  296.375
2 520.908-y 520.909 . • 2 348.264 348.267
2 1.200.632 . 1.200.633 1 357.452

! 1 375.654
MADRID. 1 382.004

2 413.253 413.254
1 42.996 2 418.457 418.458
2 72.255 y  72.256 1 440.620
■1 85.475 1 440.626
3 91.501 á 91.503 1 ' 444.751
3 291.409 291.411 4 444.756 á 444.759
1 397.680 13 ' 472.897 472.909
■1 509.971 2 510.468 y  510.469
1 729.869 -í 564.309
0 1.150.355 1.150.360 1 735.598
6 1.150.371 1.150.376 1 739.719

3 807.827 á 807.829
SALAMANCA. 1 864.865

1 1.015.689
1 116.394 2 1.017.216 y 1.017.217
2 157.588 v . 157.393 . 1 1,184.354
3 289.304 á 289.306 1 1.191.002
6 289.310 289.315
2 392.315 y 392.316 CANARIAS.
2 400.034 400.035
4 448.603 á 448.606 4 510.326 á 510.329
4 509.924 509.927 1 809.527
3 520.652 520.654 1 1.029.166
í 740.(338 1 1.145.399
í  1.152.718______________________
5 1.156.696 á 1,156.700
7 1.156.711 1,156.717 176
■1 1.179.286: -

Madrid 28 de Setiembre de 1877,=E1 Director general, P. O., 
Cavaniilgs.

Relación de ¡os bonos del Tesoro del empréstito de 500 raiUon-es 
cíe peseim., admitidos en pago de bienes desamortizados por los 
Delegados 4el Banco Hipotecario de España en ¡as provin
cias del Reino , que después de comprobados y cancelados han 
sido quemados en este dia con ¡as formalidades prevenidas 
en  las reglas 23 y  36 de la instrucción de 8 de Marzo de 1869-' 
cumpliendo ¡o mandado en el art. 13 a el decreto cccpedido -por 
/'i GoMerm Provisional en 28 de Octubre de i 868.

MES DE ABRIL DE 1875.

NUMERO NÚMERO
A b o n o s  n u m e r a r io s  d e  l o s  m ism os. ^  b o n 0 s. n u m e r a c ió n  dk  l o s  mism os.

CÓRDOBA. o 899.833 á 8-99.337
í 38ÍS.0BU 386.053

1 4-97.800 7 893.063 893.069
7 417.-159 417.163

MADRID. -i 788.646 788.049
8 1.034,805 y 1.034.ÍM

1 106.800 -i 1.832.058
■1 113.447-----------------------------------
4 117.869 á 1-17.878 40
3 815.418 215.420____________ ____________________

MES DE MAYO DE 1875.

1 117.865

ALBACETE. j  g o l l s i

8 1.034.260 y 1.034.261
3 i .034.263 á 1.034.265 HUELVA

10 1.043.637 1.043.646
3 1.046.7-18 1.046.714 2 165.-190 y  165.191
-j. 152.988 1 860.974
4 393.188 . 393.191
1 . 293.267

HUESCA. 

BADAJOZ. -i 1-S46-97S

13 -131.295 á 131.307 LEON
2 168.901 y  168.902
1 469.974 2 497.837 y 497.858
1 522.152 1 1.029.16o
1 1.015.694 -1 1.156.614
2 -1.044.787 1.044.788 -1 1.2-21.241
3 -1150.694 á -1.150.696 1 1.245.282
3 1.177.766 -1.177.768

LÉRIDA.

CACERES. .. 4 , S75.0b'7; á. 375.560

2 33.620 y  33.621
1 64.552 MADRID.
1 64.676
1 404.170 . 1 42.147
1 421.745 • 1 42.150
i  427.996 1 47.058
1 474.114 1 64.677
1 474.116 i  143.747
-1 494.554 1 327.526
2 518.469 318.470 1 331.509
2 843.069 843.070 , 2 340.059 y 340.060
-1 -1.145.777 2 408.521 * 408.322
1 1.136.326 i  310.613
i  J.215.070 S -1 612.824

| 2 612.828 6i 2.829
-J 730.018 

p»riT7 i  730.031
{jAín/-  í  793.292

-í 793.299
1 1.158.323 1 812.416

2 1.037.252 -1.037.253
3 -1.044.802 á -i .044.804

CASTELLON. j  j g j j g

2 500.497 y 500.498,
ORENSE. 

CORUiÑA. ’ 1 318.804

4 355.086 á 355.089 OVIEDO.

1 64.357
CUENCA. }  “ ;® |

8 196.053 á 196.060
4 64.563 á 64.566 1 375.081
1 106.791 8 378.491 378.408
2 418.716 y  418.717 1 816.352
1 418.720 1 1.049.899
2 4-18.731 418.732 15 -1.-140.162 1.140.176

2 1.140.178 v 1.140.179
5 1.155.085 á 1.155.089

; n r /  2 1.220.763 y 1.220.764
3 -1.220.767 á 1.220.769

2 1.213.081 y -1.215.082
SALAMANCA.

CUENCA. 4 A,2 im  á
7 1 22.612 122.618

4 474.630 á 474.633 2 157.526 y 157.327
1 474,694 2 424.444 424.445
4 -i .228.521 í .228.524 3 765.314 á 765.318
1 1.234.163 2 -1.155.445 y 1.155.446

1 -l.15o.451
f - T T i n A T S u n s  2 1.156.693 1.156.694RUAD ALA JARA. 9 1-17g-131 4 1.179.139

1 -1.242.154
1 69.535 7 172.454 172.460
1 -117.863 3 42-1.400 42-1.402

i e h o m s  s 0* 1" '* 0101' » t  is íw s m s , daVómls »s  tes mase*.

VALENCIA. -i -1.140.608
-1 i ,  135.102

-1 178.629 7 1.100.623 á •! .1(41628
-1 368.898 1 1.188.676
•1 1.206.742 2 1.1!-8.330 v í .193.83!
-1 95.559 1 1.198.341- *
7 143.714 & i43.72U -j 1.224.744

16 113.731 !48.7-16 5 !.229.450 á ¡.',9.461
8 154.758 154.76b -i 1.229.-140
1 339,652 -í J .933.436
3 354.695 051.097 1 1.217.790
2 402,905 v 402.906 •! .247.389 v i.'UV.OU

-10 497.86! ’á .197.870
1 537.305 VALLADOLJD.
2 551.719 v 554.720
•1 562.606 2 85.7 >4 v 83.748
-1 760.570
1 700.58! ZAMORA.
8 812.653 ¡i 812.660
3 813 675 8-12.677 -1 8.290
•i 856.775 3 60.386 00.388
1 890.521 1 172,453
•1 1.032,378 ----------
8 1.038.140 ¡.085,143 344
2 1.137.344 y -i .137.345

MES DE JUNIO DE 1875.

4T_ ,  2 -1.144.52-1 y 1.144.538
ALBACETE. 4 1.150.698

, - 2 1.1b: >.716 -1.180 717
}  ú -!. 15 .452
1 oo2.410 J 1.169.360
4 Ú L o p  3 1.171.740 1.171,7-12
1 4/4.68t> 3 1.187.80! v > 187 30%
f  1 *  m 'X,S' ’í  -J-187-3P8 ’; i  ! - '^ 3 - : «-1 1.043.910 -1 -j. 2® 4799
-1 1.201.250 9 -1.927 779 v- ; c-.r;--■>
1 *-«01.711 í 1.289:414 *' ’
2 1.926.868 y  1.2-26.869 i 1.2-44.(70

, i 1.249.086
4 1.21-9.102 ;i !.9 !9 !- '5

ALICANTE. ! 1.194,218

-1 808.784 BARCELONA.

ALMERÍA. 1 1.266
1 m - i / o t /  o ' U m  á1 1.034.314 3 9.551 9 558

•1 34.783
- „  ® 128.245 y 128.246

AVILA. 6 130.866 á 180 87!
i  ¡47.138

1 927.131 1 ! 47.294
1 22,7.133 3 181.698 181.695
f  Sol.! 51 á 264.154 2 190.758-, 190.75»
1 310.113 -1 862,039'
\ f ^ f 07 1 415-767
, T Í P 8 1 418.091•1 4/5.040 i  418 093
0 859.612 859.617 1 487 789
8 884.602 y  884.503 1 488.75»
2 1.041.470 1.04-1.47! i 818 487
1 í n Í - t - 2  *’ á 1.018.0171 1.04(>. thi j >. í 4! í.O i 2
0 -1.144.143 á ¡,114.447
1 1.156.321

í l : Í S  H lln ,í , ,s -
2 1.185.391 > y  1.185.397 i  19.087
3 L i8o.40í í.i 85.402 I LíM-0.787 
i 1.944500 [ EíGi.MQ
■1 1.24 A 62 G

«  . .  . OÁOEEES.BADAJOZ.
2 2-7.375 v 27 371!
i 85.853 '

4 21.01-1 ti 81.(514 -1 85.855
1 101.820 i 1415.53»
2 104.860 y 104.86-1 2 37-1.084 87,; 085
4 -129.168 á 429.171 1 889.40-1
-1 167.326 -l 422.616
2 5-17.834 y 1-17.855 1 303.859
5 131.280 á i 31.294 2 879.402 279.108
1 144.900 8 1,175.554 l.nOliüO
2 1 89.974 y 189.972 8 1.844,171 l  -OU jÚ
2 218.486 818.487 '
4 804.086
1 374.068 CÁDIZ.
1 374.070
2 374.088 374.083 9 33.882 7, 33.340
•1 388.880 c, - 33.344 33.340
1 ; ; 5 8!,í 2 80.358 ;. 38.354
2 890.782 390.793 1 42.765
1 418.416 -11 69.010 á 69.020
1 44-1.170 i 09.031
1 475.03! 8 69.038 09.040
1 807.700 5 68.696 60.700
2 522.050 522.051 2 -108.585 y 108 586
2 522,058 522,059 3 132.851 V¡
1 522.061 4 207.030 207 633
5 522.064 a 522.068 1 209.827
3 522,149 522.-151 2 874.770 y 274 771
1 532.153 1 889.881 '
1 530.731 8 388.359 328 360
1 580.710 -1 888.200 ..............
2 637.491 y 537.492, 2 390.089 396.690
5 011.623 á 6-11.627! 2 107.000 407 06-1
4 731.623 731.626 -i 416.678
1 791.974 i 441.173
1 .803.238 3 -174.187 á 474.029
2 -1.015.692 y  1.015.0-93 4. 189.118 «82-110
2 1.031.569 -1.03-1.570 1 550.829
3 -1.031.581 á. 1.081.583 10 364.311 664.320
2 1.031.595 y 1.081,396 4 564.321 664.324
-1 -1,031.598 7 010.320 610.326
-1 1.044.789 3 6-10.328 610.330
2 1.-140.928 J.-14Ü.929 5 727.052 727.066
3 1.144.508 ú 1.144.510 i 4 72-7.066 727.069
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dte bonos. K3HEBXCI0Hle XS '¿/SKOS. JIÍJISR 0
de baños. XffaíEiUSiOX .35 LO.) susaxs.

1 727.718
4 Í 729.830
4 1 780.874 GRANADA.
<;> 896.711 7 056.712

423:923u 822,673 á 023.677 1
í 825.488 ■1 504.316

808.489úi 8 i9. "R y 042.415 2 863.488
1 ! 936.60. í 1.166.617

'3 MA , 086.041
\ 1.0J377 a
i 1.030.46, GUADAL AJA DA,
I 1.036.479
1 1.158.300 1 03.950
4 1.158.011 1 03.392

■J'j
X

1.169.395 á Ll A-A09 1 117.864
1.169.341 0169.043 1 160.108
1.169.345 Í.ÍOOÍHO .1 193.812

4 ■i.169.350 i. 109.053 i 193,814
1 1.131.000 1 193.820
6> 1.194.211 y 000 .313 i 203.283
4 ■1.194.217 1 230.292
í 1.195.276 1 274.015
1 4.195.278 4 374.088
4 1.701.255 1 374,089
8 -i.202.9i;:: ¿ 0252.567 1 402,390
/ •lx m .í::. 1.204060 424.474 á 424.476
í i .o r . ío o i 510.508
Q 1.223.135 y 0325.436 4 842.392 812.095
8 1.233.581 á i .339.886 i 842.744
1 1.241.297 4 1.174.30! i .174.504
8 1.223.537 0225.539 1 1.174.507

i 1.173.536

CASTEL:OON.
HUELVA.

1 453.755
22.2714 439.018 á 469.016 i

3 500.49 -* 500.496 1 83.564
o; 1.Í30.;; q y 0158.807 i 93.605
*! i . '98.3*0 i 165.197
> •149Í5 A ¿ 0.201,960 393.174 á 893.179

í 474.043
i 531.326

OIUDAIAIvEAL. i 847.830
i 1/157,-188

4 47.057
8 63.411 á 63,08
i 03.120 HUESCA.

11 03.131 63.144
n 91.695 91.699 8 117.828 á í  17.828
"3 145.018 115.015 i 402.346
2 124.147 y 124.148 8 416.243 416.250

41 152,602 a 152.012 2 416.682 y 410.683
4.0 176.881 178.350 1 117.873

476.391 y 176.392 1 478.552
'i 255.508 5 351.317 á 551.321

' 20 ; 289.001 á 289.020 2 351.423 y 551.424
30 ' 289.03Í 289.060 3 813.641 á 815.643
10 450.424 450.433 G 813.744 815.749
(3 450.140 450.445 5 003.474 863.448
8 521.327 521.334 3 863.474 ' 863.476
6 531.605 321.510 2 863.482 y 863.483
\ 521.521 6 884.526 á 884,631
\\ 584.290 564.294 6 ! ,025.88o i .026.870
4 011.271 CAL 277 o 1.161.642 y 1.161.643

j p Gil .270 611.290 3 1.169.631 rá 1.169.633
y; 612.50 c 612,503 í 1.176.682
8 ¡ 615.380 613.387 3 1.191.873 i . 191,375
;l 728.245 728.247 3 1.191.377 1/191.379

' í 38. ¿le 4 738.930 i i . 19!. 884
4 0 738.961 738.973 i 1.23A250

803.050 y 96? 03° i 1.241.821
r» ; 07.065= á X/2 0ÍU 1 1.248.640

513.42* i *ÁÁU
-7

\\\-
, 54 0Í95 

AL Oí A 036.030 JAEN.
..; Úi55 6 A 1.188.673

14 42.107 á ■42.120
9 rAOO! 42.139

U i UN . V 1 153 UO
-í D 7 , 37

.i 5 o s; ° 1 392 /'D.i
4 1 A 1 .75" 4 788 83 ».1
2 V 1 .in: y 861.002 4 703. JC 733.290
G
n

3 4/L ' á L/LLO 2 861' Gn j 304.10 i
'22.61:

a
■i f AUbA

y LAN 15
LEON.

4 t r Mil"
1i

i;
■ ,5*9; V 8 DP¡í

Tibí ú 868.633 1 7uU40
JV IJu/ y 7305,600 2 83.Í.00 y 88.607

d
5

,.250 L 41 1 8^.309
189.785r 0 59. 00 1: ,2016103 8 169.788 ú

í 2 175.687 y* 175JVÍ
: ! i i 89.970
¡ í 9 i- - *1 A. : l 205.796,

i 005.298
j Úí7. Í2t ! i 2' 0.880
:s A6A07 / 02' AHÍ í * 504. m
4 35 : i 804.327

. 4 ; 055.Oí 5 - 1 4 80©. 360 á 306,86
1
9

' 07Í113.0 r 1 8:6 415
; ooij/ío: : 6 íío i 1

ir\ /.
0,. ; T 18.994 N .' >; ; - ! i 72 i 0
4 : 419.010 ; 3 72 728,M
r- , 494.402 /. *• * ** * 1 5 7Í: 730DC)
9 j 494617 y 494.613 i 1 791.^0
o : 730.610 780N17 •1 809.564
A 1 026.761 1 842,087
3 1 853.049 4 857,537 337.500
8 | :i .028.181 1.028.182 í 864,006

4.
•2
4
2
0 
4
1 
4

oí:

44.011 
i ‘10 Oi~
| ¿u.

- /  t
9.Í 4

i Lxul.llvb
• 1 .315.080 
í, 1,347.859

EN

y

6-. A.

85.648

574056
8CÓV043

L
2
4
0

1 8 
1 
3 
3 
8 
1 
3 
1

■1.028.138
1.029.134 
1.029,159 
1.010.628 
1.046.686 
1.131,496 
1.171.787 
1.171,790 
1.173.017 
1.175.537 
1.245.264 
i ,  245.281

á
1 * vi „
1 i \ )  h J
í KV> ¿
 ̂ IX, h

í . r  1.704 
1.175.019

Í M 7 M 3

whl ZZQ  
d ó b o n o s .

KPNERAWOS *»l¿ LOS JUSKOS.
SOMKRO

do  b o n o s . HSaiERABlOS *>E LOS MlSíldS.

o 305.828 v 805.827
4 357.323 a 357.326

LÉRIDA. i 521.503
1 ¿>87.430

í  , 334.531 2 011.731 v 611.782
4 381.10o á 381,108 1 794.048
1 381.119 5 877.826 á 877.839
3 434.x 58 404.660 i 1,151.434
2 726.778 v 726.779 d 1/160.591
4 768.157 á 768.160 i 1.203,440
•i 1.044.700 4 1.220.784 1.220.787
3 1.169.308 1.169.303 3 1.227.732 1.227.734
i 1.192.905 i 1.241.464

! 6 d.249.491 1.249.496
! i 1.249.481

LOGROÑO. i í .249.497

i 129.172
i 134.088 FALENCIA.
2 167.015 v 167.010
4 737.620 2 35.731 y 35.732
1. 1.044.482 5 99.691 á 99.695
1 1/130.422 3 147.018 147.020
1 1.221.796 4 229.691 229.694

3 232.316 ■ 232.318
10 309.289 - 309.298

■ LUGO. 1 388.85G
9 497.061 497.069

o 28.906 v 28.907 1 791.714
■í 852.860 6 842.781 842,766
1 893.118 2 1.237.089 1.237.090

¡ 1.237/111
1 1.237.114

MADRID. 1 : 1.237.116

2 64.398 v 64.594
2 83.111 * , 85.112 PONTEVEDRA.
3 104.825 á 104.827
7 117.592 117.598 2 58.569 v 58.370
3 117.631 117.633 1 291.639 ''

50 124.269 ‘124318 2 610.694. 640.695
2 126.742“ y 126.743 2 1.029.418 1.029.419
i 136.220 ,J
9 133.231 Ú 136.239 SALAMANCA.
4 223.819 '
A 225.880 8 78.478 á 78.485
2 248.360 v 218.531 1 97.333
i 315.818 * 1 359.189
2 337.487 837.438 1 340.682
f> 876.185 á 376.140 ■■ 10 340.683 340.692
1 832.642 4 540.694
i 393,059 1 540.693
2 426.159 y 426.160 .3 730.611 730.613
2 842.417 842.418 5 768.633 768.637
1 612.830 £ 1.013.499 y d . 015.500
i ' 822.606 1 1,189.296
A 842.464 1 ■1.196.172
6 842,501 á 842,506 £ 1.034.320 1.034.321
S 933.711 935.713 d 1.205.034
5 936,521 938.325 2 1.211.630 1.211.631
2 1.018,479 y 1.013.480
í 1.015.393
2 1.011.861 1.021.862 SANTANDER.
2 1.044,563 1.044.564 c
3 1.167.989 á 1.167.971 1 273.779
1 1.177.798 1 273.781
1 1.200.733 • •1 438.777
2 1.200.608 y 1.200.604 2 729.356 y 729.357
1 1.289.415 ■2 729.359 : 629.360
£ 1.847.853 1.247.334 4 729.371 á 729.374

5 1.140.404 1.140.408
1 1.203.585

MÁLAGA. 1 1.215.053

' 7 374.173 á 374/181
4 340,818 SEGO VI A.
2 848.493 y 842.494
i 11.043.874 . 2 ■ 337.468 y 357.469

1 393.058
8 503.806 á 503.813

MURCIA. 1 310.811
2 322.647 y 522.648

2 64.387 y 64.568 2 781.148 781.149
1 83.614 1 890.736
3 122.711 á 422.713 1 1.031.532
i 199.233 4 1.034.307 á 1.034.310
2 30 R 88 v 304.089 4 1.207.138
7 880.° >6 a 836.262
3 ‘u ) l r ; 342.863 SEVILLA.
1 - OU J 'u
3 :90 Oí ' 396.895 2 i 19.832 y 19.653
2 4Í3.3,AJ y 415.330 i 22.270
i 738.031 13 30.691 á 30.603
0 8097-3i á 809.056 18 30.605 30.620
0 80R231 809.236 3 83.081 68.083
1 809.840 6 63.101 83.106
5 839.257 859.281 63.108 y 03.109
1 1.173.538 i 64.583 '
r?
i 1.177.783 1.177,789 2 87.598 67.599
1 1.177.797 i 67.601.
i 1.185.689 i i 67.618

í 123.801
2 170.379 170.880

NAVARRA. 6 170.386 á 170.891
í 323.652

i 264,655 3 323.656 323,058
n 883.388 á 286.538 í 381.234

í 343.360 i 404.554
i 420.755 8 418.429 418.431

2 419.053 y 419.084
2 419.067 419.068

ORENSE 2 419.167 419.168
4 460.872 á 460.875

i 178,304 2 460.377 y 400.378
2 42.148 y 42.149 4 482,117 á 482.120
2 318.802 318.803 i 494.565

3 501.786 501.788 •
5 503.063 303.067

OVIEDO. 1 513.287
17 727.757 727.773

i 19.440 2 737.159 y 787.160
2 84.972 y 84.973 1 765.282 '

í 104.830^ 1 767.730
1 404.853 2 809.699 809.700

MJMGRÜ
dybonos NtfJÍSlUfilGN as Ltiá MISSIO-S. n£ hs&o 

dd bonos. KÜMERAG19IÍ H>3 L9S BS3U0S.

■1
3
3 
2 
2
1 
1

11
1
2 
2  
1 
i

1
1
1
7
4
1
2 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
2
5 
1 
1 ■ 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2
1 
1 
1 
1
2
1
2 
2  
1 
1 
1

• 1
3
4 
3 ;

1
1
1
1
3

•i
1
2

.....1
7
1
1
3 
2
5 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
í  
2 
í

4
5 
1 
1 
2

847.860 
. 868.587 á 868.589 

837.814 : 837.818 
1.016.231 y 1.016.252 
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SORIA.
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738.612 

. 738.614 
760.584 760.585 
792.456
864.083 864.084 
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196.778
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337.688 v 337.689 
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380.448 á  380.454
446.833
428.761
728.237 728.239 
739.415 y 739.416 
760.696 á, 760.700 
760.711 v  760.712 
768.186 * 768.187 
768.196
780.215 
780.219 
822.01o - 

1.015.248
1.025.631 1023.032 
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1.763

165.797 
283.592 
832.774 
842.300 

1.017.450 v  1.017.431 
1.021.873 á  1.021.880 
1.021.891 y 1.021.892 
1.169.3-19 '
1.209.176
1.212,018
1.239.330

VALENCIA,

51.808
91.608

122.720
132.864 á  132.869 
223.819
291.405 291.408 '
376.757
378.349
394.615
444.760
503.760 
310.612,
520.748 520.734 
368.896 y 568.897
765.871 " 765.372 
808.334 á  808.358

1.013.332 1.013.335 
1.148.632 1.148.633 
1.225.356 1.225.358 
1.235.805

VALLADOLID.

84.583 á  84589 
87.995 87.997 

419.337
530.805 h 
761.6C6 761.609 
864.631
872,237 872,244 

1.010.789 1.016.791 
d.215.282 ■ 1.215.286 
1.215.434 1.215.440 
1.245.929 y 1.245.930

VIZCAYA.

152.987
273.045

ZAMORA,

22.110
95.792

232.320
857.472 y 857.473 
611.607 

1.040.109

ZARAGOZA, 

i 768,690

CANARIAS.

203.441 
418.087 
606.411 
809.629 

1.041/119 
1.043.776 
1.146.645

BALEAR.ES.

207.872 y 207.373 
832.694
449.199
723.530

1.014.195

Dirección del Tesoro p ú b lico  y  Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección general lia dispuesto que desde el jueves 
próximo 18 del corriente, de once de la ni anana á dos de la 
tarde, se entreguen por la Tesorería Central de la Hacienda 
pública los títulos de la Deuda amortizable del 2 por 100 in
terior, correspondientes á las carpetas de décimos de los del 
empréstito nacional de 4.7o millones de pesetas, señaladas con 
ios números 8.459 ai 0.814 inclusive, canjeables por los

, mismos. # .
Tjo que se anuncia al publica para su conocimiento.
Madrid 13 de Octubre de 1877.-=E1 Director general,

■ Magaz.

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección genera] lia acordado los pagos que se exy 

presan a continuación para el día 17 del co rrien te , de diez a 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la terce
ra parte del 80 por 100 de Propios, primer semestre de 1876, 
bola núrn. 81 de sorteo, facturas números 881 al 890 de seña
lamiento; bola núm. 88 de id., id. id. 741 al 750 de id .; bola nu
mero 83 de id., id. id. 601 al 610 de icl; bola n ú m . 24 de 
Idem, id. id. 111 al 180 de id.; bola aúm. 85 de id., id. id. oJí 
al 900 de id.; bola núm. 86 de id., id. id. 8.131 al 8.140 de ídem; 
bola núm. 27 de id., id. id. 8.801 al 2,870 de id .; bola num. 
de id., id. id. 1.991 al 2,000 de id.; bola núm. 89 de id., ídem
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iclem 471 al 480 de id., y bola núrn. 80 de id., id. id. 1.351 al 
1.360 de id.

Madrid 13 de Octubre de 1877.=E1 Director general, C-árlos 
Grotta.

T esorer ía  Central de la H acienda p ú b lica .
De orden déla Dirección general del Tesoro, el día 16 del 

com ente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta 1 esorería Central las facturas de cupones de bonos del 
resoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1877, señaladas con los números del 1.381 al 1.398 de pre
sentación y de sorteo para el pago, importantes 17.793 pesetas.

Madrid 13 de Octubre de 1877.==E1 Tesorero Central, Fran
cisco do GoicoecTiea.

MINISTERIO DE MARINA.

APREH ENSIONES VE R IF IC A D A S POR LOS BUQUES  
G U A R D A -C O STA S.

El Comandante de Marina de Algeciras en telegrama de 
ayer dice al Sr. Ministro d el ramo lo que sigue:

«El bote del Ponton apresó pasada noche una barquilla con 
89 fardos tabacos, sin reos.»

Madrid 13 de Octubre do 1877.—E1 Subsecretario Ramón 
Topete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 18 de Octubre.
Núm. 187 Agueda Arce.—Raro.

188 Benito'López.—Huesca.
189 Eduardo González.—Colmenar Viejo.
ISO Eduardo Maltón.— Valencia.
191 Eduardo Ortega.—Huebra.
192 Francisco Paeya.—Troce.
183 Francisco Molina.—Santoña.
194 Jáime More y B.—Barcelona,
195 José Benlloch.—Valencia.
486 Julián Varona.-—Palenzuela.
197 Miguel Tajada.—-Moyo de Pinares.
198 Marquesa de Mirafíores.—San Sebastian.
199 Rosario Ortega.—Sevilla.

Madrid 13, de Octubre de 1877.=E1 Administrador, P. I 
Antonio María Zapatero. *’

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 

viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamien
to constitucional de esta muy heroica villa.

Hago saber que teniendo en consideración los inconvenien
tes que la experiencia ha dado á conocer respecto de verificar
se la matanza del ganado de cerda fuera de la época que desde 
hace largo tiempo viene consignada en las Ordenanzas muni
cipales, y atendiendo á otras razones, tanto de higiene como 
económico-administrativas, conforme á lo acordado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento, he venido en disponer lo siguiente:

1.° La temporada de la matanza principiará el 31 de Octu
bre, terminando el 20 de Marzo del año próximo; quedando en 
consecuencia derogado el art. 4.° del bando de 25 de Febrero 
de 1875, por el que se autorizaba dicha matanza del 15 de Oc
tubre al 15 de Abril de cada año.

2.° Continúan en su vigor y fuerza cuantas disposiciones 
se han venido observando hasta aquí respecto al matadero 
público.

Lo que se hace saber para conocimiento de todos, encar
gando su cumplimiento á aquellos á quienes corresponda.

Madrid 14 de Octubre de 1877.«=*Marqués de Torneros y 
viudo del Villar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
G r a n a d a .

Nos el Doctor D. José María Moreno González, Abogad© de 
los Tribunales de la Nación,'Canónigo de la Santa Iglesia Me
tropolitana y Provisor Vicario del Arzobispado de Granada.

Por el presente citamos, llamamos y emplazamos a todos 
los que se crean con derecho á la conmutación de los bienes y 
rentas de la capellanía fundada por D. Alonso Esquivel Agui- 
lar y Doña Ana Paula Bailo y Samos, servidera en la iglesia 
de la suprimida parroquia de San Miguel de esta ciudad, para 
que lo deduzcan en este Tribunal eclesiástico en término de 30 
dias, y por medio de Procurador legalmente apoderado al 
efecto; pues si no lo verifican se continuarán los autos en su 
rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 22 de Setiembre íe  4877.=»Doctor Don 
José M. Moreno Gonzalez.=Por mandado del Sr. Provisor, Li
cenciado Manuel de la Vega y Rubio. —P

JUZGADOS MILITARES.Bonanza.

D. Emilio Perez Ventana, Teniente de navio de segunda 
clase, Comandante de infantería de Marina, Ayudante de la 
Comandancia de Marina de Sanlúcar de Barrameda y Fiscal 
instructor en comisión.

Habiendo naufragado en la noche del 31 de Diciembre del 
año próximo pasado en el sitio llamado del Espadero el 
místico inglés Luisa, de la matrícula de Gibraltar, su Capi
tán Miguel A. Figueredo, y tripulantes Miguel Romero, Antonio

García, Francisco Fernandez, Joaquín Martínez y Salvador 
Haro, los cuales se encuentran ausentes de esta provincia y 
son presuntos reos del delito de defraudación; #

Usando de la jurisdicción que en estos casos conceden las 
Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por este se
gundo edicto á dicho Miguel A. Figueredo y tripulantes, seña
lándoles la Capitanía del puerto de Sanlúcar de Barrameda, 
donde deberán comparecer personalmente dentro del término 
cíe 20 días, que se cuentan uesdo el de la fecha, á ciar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra ordinario por el delito antes expresado, sin más lla
marles ni emplazarles, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese este edicto en esta provincia marítima, en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y  Boletin oficial de la provincia.
Bonanza y Octubre 7 de 1877.—Emilio Perez Ventana.= 

Por su mandato, Ignacio Sánchez.Ferrol.

El Comandante militar de Marina de la provincia de 
Ferrol.

Por el presente edicto se llama al individuo de esta inscrip
ción, folio 284 de 1874, José Gaspar Fernandez y Fernandez,, 
natural de Redes, hijo de José y ele Valentina, áíln de que en 
breve tiempo se presente en esta Comandancia para entregar 
su cédula de inscripción y recibir la de primera reserva de 
marinería, por haber ingresado en esta en Setiembre próximo 
pasado que cumplió 20 años de edad; en la inteligencia que de 
no presentarse incurrirá en las penas del art. 7.° del decreto 
de 18 de Enero último.

Ferrol $ de Octubre de 1877.=José Ruiz y Suarez.Madrid.

D. Carlos Sánchez Montes, Comandante graduado, Capitán 
de infantería, Secretario permanente de causas de esta plaza 
y Fiscal de la misma.

Habiendo desaparecido de la plaza de Lugo el soldado de 
la caja de reclutas de la misma Manuel Cendan Diaz, quinto 
del reemplazo de 1874, que se hallaba pendiente de indulto en 
esta Corte en el mes de Julio último, contra el cual me hallo 
sumariando por delito de deserción; usando de las facultades 
que me conceden las Reales Ordenanzas, c ito , llamo y em
plazo por el presente tercer edicto al mencionado Manuel Cen
dan Diaz para que en el término de 10 dias, á contar desde 
la fecha de la publicación del presente, se persone en las pri
siones militares de San Francisco á dar su descargo; en la 
inteligencia que de n© verificarlo en el término y. referido 
plazo se continuará la causa y será sentenciado en rebeldía, 
por ser así la voluntad de S. M.

Madrid 5 de Octubre de 1877.=Cárlos Sánchez Montes.
S a n  F r a n c is c o .

D. Ricardo Chereguini y Patero, Teniente Coronel gradua
do, Comandante Fiscal del primer batallón del primer regi
miento de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de este cuartel de San Carlos el sol
dado de la primera compañía de este primer batallón José Mo- 
néori Canaleta, á quien estoy procesando por el delito de se
gunda deserción; usando de la jurisdicción que el Rey nuestro 
Señor tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenan
zas, por el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto á 
dicho José Monéori Canaleta, señalándole el cuartel de San 
Cárlos de esta ciudad, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 10 dias, que se cuentan desde el 
de la fecha, á dar sus descargos y defensas ; y de no compa
recer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía por el Consejo de guerra, sin más llamarle ni em
plazarle, por esta la voluntad de S. M.

Fíjese este edicto para que venga á noticia de todos.
San Fernando 5 de Octubre de 1877.=E1 Teniente Coronel, 

Comandante Fiscal, Chereguini.«—Por su mandato, el Escri
bano , Eduardo Martínez.

D. Lorenzo Salas y Cabrer, Teniente de navio de segunda 
clase de la Armada, Comandante de infantería de Marina y 
Auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi tercer edicto y 
pregón á Antonio Castro y Taendi, natural de San Salvador 
de Armecedo, provincia de la Ooruña, partido judicial áe Car- 
bailo, vecino que fué de San Fernando, hijo de Ramón y de 
María, de 46 años de edad, de estado casado, de oficio carrero, 
sirviente que fué de Melchor Riba, y que no sabe leer ni es
cribir, para que en el término da 40 dias, á contar desde la 
fecha, se presente en la Ayudantía de Marina de este distrito á 
prestar declaración en causa que se instruye contra Francisco 
Salado y otro por robo de dos ruedas de un carro; y de no ve
rificarlo se le seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin 
más citarle ni emplazarle, por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 8 de Octubre de 4.877.=E1 Fiscal, Lorenzo 
Salas.^Francisco Lozano, Secretario.

Sevilla.

D. José Porras y Castellano, Teniente de la sexta compa
ñía del primer batallón del regimiento infantería de Soria, nú
mero 9, y Fiscal en la causa que instruyo per el delito de de
serción.

Habiéndose ausentado del cuartel del Carmen de esta ca
pital el dia 11 del pasado Setiembre el soldado de la prime
ra compañía del expresado batallón y regimiento Mariano 
Meseguez Sánchez, procedente del Ejército defjUltramar, acu
sado del delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde.

nanzas á ios Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por segmndo edicto al expresado soldado, señalán
dole el referido cuartel del Carmen, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la fecha de pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos: y de no pre
sentarse en el término señalado so juzgará en rebeldía.

Sevilla 2 de Octubre de 1877.*=Josó Porras.Vitoria.

D. Amolin Martin López, Comandante de infantería y Fis
cal do causas de la plaza de Vitoria.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
paisanos residentes en Madrid, de desconocidas señas, Antonio 
A*‘iza y Angel Batanero, que según comunicación del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil se ausentaron de aquella ca
pital, para, que en el termino de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente, so personen en la cárcel pública de esta 
ciudad a responder á los cargos que resultan contra los mis
mos en la causa que sobre fabricación y expendicion do mo
neda falsa me hallo instruyendo; y de no comparecer se se
gún a y sustanciara la causa en rebeldía por el Consejo de 
guerra.

Vitoria 3 de Octubro de 1877.--Antolin Martin.—por man
dato, el Escribano, Juan Perez Hernández.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A lc a lá  d e  H e n a r e s .
D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por ©1 presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

dias, á contar desdo la inserción de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Madrid, á, los 
parientes más próximos de Saturnino Ajofrin , que falleció á 
consecuencia de una apoplcgía en el Hospital general de Ma
drid el dia 44 de Agosto último, á las doce de la noche, para 
que dentro do dicho término se presenten cuesta Juzgado á 
manifestar si quieren ó no ser parte en la causa que con este 
motivo se instruye; prevenidos que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 1.“ de Octubre de 1877.—Jacinto Valen
tín.—El actuario, Gregorio Azaña.

Alicante.
D. Juan María López, Juez de primera instancia de Ali

cante y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Jaime Pi

có y Monllor á fin de que dentro de 10 dias, desdo la publica
ción del presente, comparezca ante este Juzgado aprestar de
claración en causa que contra el mismo se sigue por hurto de 
una chaqueta; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á í 9 de Octubre de 1877.—José María. 
López.—De orden de S. S., Rodolfo Izquierdo.

Alora .
D. José López y González, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Donato 

Rom ero, habitante en el lugar que nombran de Albcrdano, 
termino de Almogía, comparezca en la cárcel de esto partido á 
responder á los cargos que le resultan en causa que so le si
gue sobre disparo de arma de fuego y lesiones á Alonso Gar
cía Suarez ; apercibiéndole que de no hacerlo en el término 
de 20 dias se le declarará rebelde, parándolo el perjuicio que 
haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura, y caso de conse
guirla dispongan su conducción á la cárcel de esto partido á 
mi disposición.

Dado en la villa de Alora á l.° de Octubre de 1877.—José 
López y Gonzalez.=Por mandado de S. S., Cárlos Moreno.

Arenas de San P edro.
D. José Ponsá y Suari, Juez de primera instancia de as

censo y en comisión del de este partido de Arenas de San 
Pedro.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á las Autori
dades civiles y militares , y ordeno á todos los agentes de la 
policía judicial procuren; por cuantos medios les sugiera su 
celo la busca, conducción y remisión á este Juzgado délos 
tres relojes cuyas señas á continuación se determinan, así 
como al de las personas en cuyo poder fueren hallados si no 
dieren razón satisfactoria de su adquisición; pues así lo tengo 
mandado en auto de este día en causa criminal que me hallo 
instruyendo contra Pedro Chanquet, de nación francés, como 
autor del hurto de los citados relojes.

Dada en Arenas de San Pedro á !2 d e  Setiembre de 1877.— 
J. Ponsá.—Por su mandado, Agustin María Bcrmudez.

Senas de los relojes.
Uno de plata, de la clase de Remontoir, con el número de 

orden 23.597 y el de la série 51.574, de dimensiones regulares.
Otro reloj cilindro de los antiguos, con caja y sobreeaja 

de plata.
Otro cilindro, también de plata, con las tapas de id., mon

tado en ocho rubíes.Ateca.

D. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de primera instancia de 
la villa de Ateca y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda se instruye causa criminal so
bre desaparición del pueblo de Bubierca el dia 24 de Setiem
bre últiino|del joven Victoriano Bueno Marqués, de 12 años
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de edad, estatura pequeña, color moreno, ojos pardos, nariz 
regular; vestía pantalón de pana, negra, con zam arreta ama
rillea, pañuelo de seda á la cabeza y alpargatas abiertas.

Por tanto ruego á las Autoridades, así civiles como rn p i a 
res, den las órdenes necesarias álos depenaientes ue svy ^argo 
para que averigüen el paradero de dicho Victoriano Averio, y 
i ai a vez hallado sea puesto con las seguridades d eb a ta s  á dis-
posición do este Juzgado-

Dado en Ateca á 2 de Octubre de 187 n ^ io A q u m  Arizn.=-
De órdon de S. S., Pascual Ai’, aro.

B a r c e l o n a . - P i n o .

P. Joaquín López Chiocy, Juez de p rim ara  AistaB.ua del 
distrito del Pino de esta ciudad.

Por el presente, y en virtud de causa a r irn te il  quem e hallo 
instruyendo sobre hurto de alhajas a D. Aj.itotf.io Pmg, se cita 
y llama á Teresa García y Tort, de e s ta tu ra  aha, delgada, color 
amarillento, nariz algo achatada , pelo castaño, ojos negros, y 
de unos 27 á 30 años de edad , cuyo paradero y demás circuns
tancias so ignoran, para qurj dentro del térm ino de 10 dias, 
contaderos desdóla publica clon, se. presente á responder á los 
cargos que le resultan e n , dicha causa; bajo -apercibimiento, 
caso de no veriíiearlo, de ' pararle b ! perjuicio que haya lugar y 
seguir la causa en rebele A? de ducha procesada.

Al propio; tiempo se runga ¿ las demás Autoridades proce
dan ó. la busca y captu ra «de'dicha m ujer á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Barcelona »a, 28 de Setiembre de 1877.==Joaquin Ló
pez Chieoy--Por ma rAado de S. S. y Escribano Ü. Francisco 
Bellsolcll, Antonio I Aulico.

Búrgos.
I). José Antón' ín Ge Parada, y Mcjía, Juez de prim era ins

tancia del parlidc , ohe esta ciudad de Burgos.
por la. presen' ¿o requisitoria ruego y encargo a las Autori

dades civiles y i níTilares, individuos que componen la policía 
judicial, reíojer os, plateros y prestamistas sobre alhajas para 
une en i a parte , que á cada uno incumbe procedan á la busca 
d é lo s  efectos cuyas señas se expresan á continuación, las 
cuales fueron robadas de la iglesia de Modubar de San Ce- 
brian la noed ae del 12 al 13 de Setiembre último, las cuales, 
caso de ser 1 tábidos, las rem itirán an s ie  mi Juzgado con las 
personas en <myo podar se encuentren, con las seguridades 
necesarias.

Dada en Rúrgos a 1.° de Octubre-de 1877.—José Antonio de 
P arad a .—P*orsu mandado, Fidel de la.Serna.

Señas.
Un empon de plata con sú base de m etal plateado.
Una corona de la Virgen, m etal plateado, con tres poten

cias del mismo m etal
Un 'rosario con cuentas de piedra blanca, floreadas de 

azul, engarzado en plata, con una cruceeita del mismo metal, 
imagen, del Santo Cristo de Burgos.

Unos pendientes de cristal engarzados en plata.

Madrid .-C ongreso.
D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez de prim era ins

tancia del distrito del Congreso de esta Corte.
Ha mandado se expida y publique la presente llamando á 

Luis Feh YVischlcu, natural de W estatteu , departamento de 
Kaut Rliin, Alemania, hijo de Juan y de M aría, difuntos, sol
tero, sirviente, de 20 anos de edad, sin domicilio en esta Cor
te, sabe leer y escribir, cuyo actual paradero se ignora, pro
cesado por tentativa de estafa, para que en el término de 30 
dias se presente en este Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, piso p rincipal, plaza de las Salesas, para hacerle un re
querimiento con el íin de que pague la m ulta de 200 pesetas 
en que ha sido condenado por la Sala de lo crim inal de esta 
Audiencia en la causa, que se le ha seguido por dicho delito; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Encargando á las Autoridades procedan á la busca y cap
tura de Luis Feh Yvísehleu; y caso de ser habido sea conduci
do á la cárcel de presos á mi disposición.

Madrid 20 de Setiembre de 1877.==Sabino Ruiz de Lope.— 
Rafael Valdivieso.

Corresponde á la letra con su original, de que doy fe y á 
que me remito.

Y para que consto y  tenga lugar su inserción e n  la G a c e 
ta ,  pongo la presento copia que firmo en Madrid á 1.° de Oc
tubre de 4877.=d£l Escribano, Rafael Valdivieso.

D. Se bino.Ruiz de Lope y Gilabert, Juez do prim era instan- 
cha del distrito del Congreso de esta Corte.

Ha mandado so expida y publique la presento llamando á 
Manía Navarro y Navarro, natural del Viso, hija de José y To
maría, soltera, de 44 años de edad, costurera y planchadora, 
que vivia en la calle de Lope de Vega, núin. 32, piso 1ercero, 
‘para que dentro del término de 33 dias, á contar desde la in 
serción de la. presente requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, silo en el Palacio de Justicia, piso 
principal, ó, pagar la multa de 30 pesetas ó indemnización de 
27 pesetas á Lorenza Fernandez, á que ha .sido condenada por 
la Superioridad por la causa que se la ha seguido por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo la p a ra rá  el perjuicio 
que haya logar.

Encargornlo además á las Autoridades civiles v  m ilitares 
procedan á su do-unción y ordenen sea conducida á psfo Juz
gado.

Dada en Madrid á L° de Octubre de 1877.—Sabino Ruiz de 
Lope.—Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso,

Corresponde á la letra con su original, de que doy fé y á 
eme me remito.

Y p ira  que conste é inserh&r en 'la  G a c e t a  de esta Corte, 
tongo la presente copia qiye firmo en Madrid á 2 de Octubre

1S77.=E1 Escribano^ Rafael Valdivieso.

D. Sabino Ruiz he (Lopc y Gilabert, Juez de prim era in s
tancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Ha m andada se expida y publique la presente llamando a 
Elias Abad y Haucio-, natu ra l de Valladolid, bautizado en la 
parroquia do San Andrés, hijo de Francisco y María, difuntos, 
de 38 años, soltero, jornalero, que vivia calle del Peñón, nú
mero lOusabeicer y escribir, cuyo actual paradero se ignora, 
procesado por tentativa de robo, para que en el térm ino de 30 
dias se presente en este Juzgado, sito en el Paiac-io de Justicia, 
piso principal, plaza de las Salesas, para hacerle un requeri
miento con el fin de que sufra la condena de un año y un dia 
á que ha sido condenado por la Sala de lo crim inal de esta 
Au-diencia en la causa que se le ha seguido por dicho delito, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio
que haya lugar.

Encargando á las Autoridades procedan á la busca y cap
tu ra  de Elias Abad y Maucio, y caso de ser habido sea condu
cido á la cárcel de presos á mi disposicion.=Sabino Ruiz de 
L ope.=Por mandado de S. S ., Rafael Valdivieso.

Corresponde á la letra con su original, de que doy fé y á 
que me remito.

Y  para que conste y  tenga lugar su inserción en la G a c e t a , 
pongo la presente copia que firmo en Madrid á 1.® de Octubre 
de 1877.—El Escribano, Rafael Valdivieso.

Madrid.—Palacio.
D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del distrito 

de Palacio de esta capital.
Por la presente, que se expide en méritos de la causa crim i

nal sobre abusos contra José Oliva y Fabra, se encarga á todos 
los Sres. Jueces, Autoridades y agentes do policía judicial pro
cedan á la busca y presentación ante este Juzgado de dicho 
D. José Oliva y Fabra, de estatura regular, moreno, cara redon
da, pelo negro, barba poblaba, de 39 años de edad, de oficio 
sastre, cuyo actual paradero se ignora; pues así lo he acordado 
en méritos de dicha causa.

Asimismo por el presente se cita y llam a á dicho D. José 
Oliva y Fabra para que dentro del térm ino de nueve dias, á 
contar desde la publicación del presente en el Boletín oficial y. 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito 
en el edificio de las Salesas, á fin de recibirle declaración; ba
jo apercibimiento de pararle perjuicio.

Dada en Madrid á2  de Julio de 1877.=Francisco -Molina.— 
Por mandado de S. S. , Ramón Clemente y Lázaro.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito de Palacio de esta Corte, é ignorándose 
el paradero de Martin Rueda Gastaminsa, de oficio afilador, y 
su esposa Juana Gástelo. Martinez, que han tenido su domicilio 
en la calle del Acuerdo, núm. 13, cuarto bajo, se les cita y 
llam a para que dentro de nueve dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar declaración en la 
causa que se instruye por lesiones ai mismo M artin, del 13 al 
16 de Julio último, en las afueras de esta capital hasta el tér
mino de los inmediatos pueblos de Tetuan, Ohamartin y Fuen- 
carral.

Al propio tiempo también se cita y llama ante dicho Juz
gado y Escribanía, y por igual plazo, á todas aquéllas perso
nas que presenciaren y puedan dar razón de cómo hayan te
nido lugar los hechos que m otivaran dichas lesiones; y á estas 
y á aquellos bajo las advertencias y apercibimientos estable
cidos en la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Madrid 29 de Setiembre de 1877.=Y.° B.°=E1 Juez, Mo
lina.=E1 Escribano, Fernando Beltran y Aguado.

Madrid.-Universidad.
D. Luís Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis

trito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Ramón Pons y 

Boj, natural de Peñarroya, en la provincia de Teruel, hijo de 
Manuel y de María, difuntos, de 49 años de edad , de estado 
soltero, de oficio jo rnalero , que habitó en esta c a p i t a l e n  la 
era de los Rios, y cuyo actual paradero se ig n o ra , para que 
dentro del término de 4.0 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á oír la notificacien de la sentencia ejecuto
ria  dictada por los señores de la Sala de lo crim inal de la 
Audiencia de este distrito en la causa crim inal que se le ha 
seguido por robo, y en su consecuencia sufra la pena qu^le ha 
sido impuesta; apercibiéndole que de no comparecer trascur
rido dicho térm ino se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero del Ramón Pons y Boj, cuyas señas son: estatura regular, 
pelo canoso, sin barba ni bigote, color moreno, procedan á su 
prisión, poniéndole en la cárcel de hombres de esta villa para 
que .sufra la pena impuesta.

Dada en Madrid á 18 de Setiembre de 1877.—Luis Rubio y 
Cadena.—Por mandado de S. S., Jacinto Calleja.

M álaga.-Alam eda.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

prim era instancia del distrito  de la Alameda y por ante mí se 
sigue causa criminal de oficio contra D. Rosendo de Toro sobre 
pstaía, en la cual se encuentra la requisitoria que copiada dice:

j?.Requisitoria,—D. Ildefonso Miguel R om ero , Juez de p ri
m era instancia del distrito de la Alameda de esta capital etc.

Por la presente requisitoria llamo y busco al procesado 
D. Rosendo de Toro, de esta vecindad y comercio, que habitó 
en la Alameda Hermosa, núm. i ,  cuyas demás circunstancias 
y paradero se ig no ran , para que en el térm ino de 30 dias se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad al objeto ue que 
responda á los cargos que lo resultan en la causa que contra 
el mismo sigo sobre estafa á D. Enrique Rodríguez Oñoz; 
apercibido que de no hacerlo dentro del expresado término se 
le declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como judiciales, practiquen las más activas diligencias 
á fin de obtener la captura del D. Rosendo de Toro, y habido 
que sea lo rem itan por tránsito  de justicia á esta cárcel pú
blica, donde quedo consignado á disposición de este Juzgado; 
pues en ello se interesa el mejor servicio.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Setiembre de 4877.**== 
Ildefonso M. Plomero. = P o r  mandado de S. S., Francisco Gon
zález.»

Lo relacionado é inserto está conforme con su ong .nal, á  
que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 28 de Setiembre de 1877.= 
Francisco González.

M a r b e l l a .
D. Francisco de p. R enart, Juez.de prim era instancia do 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

prim era instancia, municipales y demás individuos de la po
licía judicial la busca de una cerda de 14 meses de edad, de 
cási una vara de altura, y de larga como de vara y media, ne
gra, con una mano hinchada por efecto de la cuerda á que es
taba atada, y en el extremo de la cola con un mono de pelos; 
cuyo anim al ha sido hurtado como á la una y media de la 
m adrugada de hoy del corral de la hacienda llamado P arada 
de Istan, en este término, deteniendo á la persona en cuyo po
der se encuentre si no justifica su legítim a adquisición; pues 
así lo tengo acordado en causa crim inal que instruyo sobre el 
expresado hurto. •

Dada en Marbella á 28 de Setiembre de 1877.=Franciseo 
de P. R enart.= P or mandado de S. S., José Galbeño.

Marchena.
D. Carlos Morell y Gómez, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria llamo á Antonio Gómez Ca- 

saus, vecino que fué de Arahal, de 47 años de edad, cuyo pa
radero se ignora en la actualidad, para que dentro del térm ino 

■' de 10 dias, contados desdé el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado con objeto de rendir, declaración en la causa que se 
le sigue por homicidio; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que corresponda con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, que en 
el caso de tener conocimiento del punto en que resida el Gó
mez lo participen á este Juzgado á los efectos consiguientes.

Dada en Marchena á 29 de Setiembre de d877.=Cárlos Mo- 
rell y Gom ez.=Por mandado ée S. S., Enrique Serrano.

M u r c i a . - C a t e d r a l .

D. Antonio María Camps, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Catedral de esta capital.

Por el presente edicto hago saber que en este de mi cargo 
y actuación del que refrenda, por el Procurador D. Francisco 
Marco Ramos, en nombre de D. Santiago Agüera Manzano, se 
presentó demanda de pobreza para litigar contra los Sres. Don 
Mariano, D. Francisco y D. José Zabalburu y Basabe, cuyo em
plazamiento, por no ser conocido el domicilio de estos señores, 
se hizo en la forma prevenida en el art. 231 de la ley de E n 
juiciam iento civil; en cuya v irtud  el Procurador D. Felipe Mo
lina presentó escrito como apoderado de dichos señores ma
nifestando que el domicilio conocido lo era la villa de Bilbao; 
del que dada cuenta, se dictó providencia confiriendo traslado 
á los Sres. Zabalburu por término de 18 dias, atendida la dis
tancia, para lo cual se dirigiera el oportuno exhorto. Así se 
verificó, apareciendo del cumplimiento de aquel no tener allí 
su vecindad; y acusada la rebeldía por el Procurador D. F ran 
cisco Marco Ramos, ha recaído la siguiente:

«Providencia del Sr. Juez Camps.—Murcia 1.° de Octubre 
de 1877.=Por acusada la rebeldía; se tiene por contestada la 
demanda, practicándose las notificaciones sucesivas en los es
trados del Juzgado; y hágase saber esta providencia por edic
tos en la misma forma que se hizo la citación y em plazam ien
to. Proveído y firmado por S. S .=D oy íe .= C am ps.= V alen tin  
Solano.»

Lo relacionado es cierto, y la providencia inserta corres
ponde con su original, á que me remito.

Y para que su rta  log efectos legales formo el presente edicto, 
que firmo con el Sr. Juez en Murcia á 1.* de Octubre de 1877.—» 
Antonio María Gamps.==Por su mandado, Valentín Solano.

—P

N a v a l m o r a l  d e  l a  M a t a .

D. Domingo González, Escribano habilitado del Juzgad© de 
prim era instancia de esta villa de Navalmoral de la Mata y su 
partido.

Doy fé que en la causa seguida en el mismo Juzgado y por 
mi oficio contra Norberto Martin Alvarez y otros vecinos de 
Peraleda de la Mata por hurto de forraje, ha recaído la sen
tencia del tenor literal siguiente: #

«Sentencia.—En la villa de Navalmoral de la Mata, á 4 de 
Agosto de 1877, el Sr. D. Julián Lozano y Sánchez, Juez m u
nicipal de la misma, é interino de prim era instancia del partí-
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do por h a llarse  d isfru tando  licencia el propie tario ; habiendo 
'visto esta causa seguida de oficio co n tra  Ju an  de Dios A lva- 
rez García, h ijo  de E u staq u io  y  de M aría R isco G arcía, de 
edad de 30 años, casado, jo rnalero , no sabe leer n i escrib ir; 
M anuel A lvarez García, h ijo  de E ustaqu io  y de M aría, de edad 
de 39 años, casado, jo rnale ro , no sabe leer n i escrib ir; A ngel 
M artin  Fernandez, h ijo  de A gustín  y de F rancisca, de edad 
de 51 años, casado, jo rnale ro , no sabe leer n i escrib ir, y  N o r- 
berto  M artin  Alvarez, h ijo  de Angel é Isabel, de edad de 19 
años, soltero, jo rnale ro , sabe leer y  escribir, todos n a tu ra le s  y 
vecinos de P era leda  de la Mata, sin  an tecedentes penales, re
presentados por su P ro cu rado r D. F rancisco  M arcos S errano , 
cu rador ad litcm  á la  vez del N orberto , por h u r to  de fo rra je  de 
la  propiedad del Excm o. Sr. D. A n tonio  López y López:

R esu ltand o  que en 17 de A bril ú ltim o  com pareció an te  el 
Juzgado m unicipal de P era leda  de la M ata C ipriano G arcía 
F ernandez, casado, de 31 años de edad, vecino de dicha villa, 
g u a rd a  p a rticu la r de las propiedades de D. A ntonio López y 
López, m anifestando  que como ta l g u a rd a  se presen taba á de
n u n c ia r  el hecho de h ab er aprehendido segando cebada en ver
de á Ju an  de Dios A lvarez G arcía, vecino de Ja expresada v illa 
de Peraleda, en u n a  suerte  que en térm ino  de dicho pueblo 
h ab ía  com prado su  principal, al sitio  del M atorral, cuyo hecho 
tuvo lu g a r en la  m a ñ an a  del d ia 9 del expresado m es de A bril 
y  h o ra  de las cinco, á p resenc ia  de N orberto  M artin  A lvarez, 
M anuel A lvarez G arcía y  o tro  su jeto  a  quien no conoció, to
dos vecinos de P era leda; que ad v irtió  y  am onesto v a ria s  ve
ces a l Juan  de Dios p a ra  que le en tre g a ra  u n  haz que y a  ten ia  
segado, sin  que este le obedeciera, sino que se lo entrego a uno 
áe sus com pañeros-y se  lo llevaron:

R esu ltand o  que en v ir tu d  de esta  com parecencia, en que 
p o ste rio rm en te  se ratificó  el g u a rd a , se recibió declaración á 
M anuel A lvarez, que a l folio 13 dice que el d ia9  de Abril, a la s  
seis de la  m añana , poco m ás ó m énos, salió á buscar traba jo ; y 
a l llegar á la suerte  del M atorral, que estaba sem brad a de for
ra je , vió que en ella estaban  su  herm ano  Ju an  de Dios A lvarez 
y  su  sobrino N orbeto M artin , el p rim ero  atando  un  haz pe. 
queño de fo rra je  que h ab la  segado: que en esto llegó C ipriano 
G arcía y  les dijo que de ja ran  la cebada, replicando su h e rm a
no que si no era  del C hurro, á lo que contestó el C ipriano que 
e ra  del amo; y volviéndole á p reg u n ta r Ju an  de Dios si era del 
conocido por C hurro , contestó el C ipriano: sí, del C hurro  es, 
pero se lo voy á decir: que viendo entonces el declaran te  que 
se dejaban la cebada, les dijo  si la quedaban a llí y  no la que
ría n ; contestando el C ipriano: llevársela, que yo no la quiero, 
que se lo voy á decir al C hurro; y  entonces el declaran te  dijo: 
pues echárm ela encim a del burro , lo cual ejecutó el IJorberto ; 
y  que esto lo presenció Angel M artin :

R esu ltan d o  que Angel M artin , al folio 15, explica el hecho 
diciendo que iba el dia 9 con su h ijo  N orberto  y  su  cuñado 
Ju a n  de Dios, y  a l llegar á la  su e rte  de ceb ad a , p regu n tó  esté 
de quién era; contestándole el N orberto  que del C h u rro , d icien
do entonces el Ju an  de Dios: pues vam os á segar un  poco para 
la  caballería : que en efecto se pusieron  á segar el Ju an  y  N or
b erto  cada uno un pa r de m anadas, y se las en treg aro n  al de
c la ran te  que iba m o n tad o ; y entonces oyeron voces, p resen
tándose el C ipriano G arcía, á quien preguntó  el Ju an  de Dios 
Jo que m anifestó  el an te rio r testigo:

R esu ltand o  que N orberto  N a rtin  en su declaración a l folio 
16 confirm a lo expuesto por los an te rio res  testigos, diciendo 
adem ás que se llevaron  la  cebada:

R esu ltando  que tasado  el fo rra je  por dos peritos, lo es en la 
can tidad  de m edio real:

R esu ltando  que recib ida in d ag a to ria  á Ju a n  de Dios A lva
rez, explica los hechos como los an terio res, añadiendo que al 
m an ife sta r el C ipriano G arcía que lo pondría  en conocim iento 
del dueño de la  cebada, le contestó que siendo es ta  del C hurro  
le im po rtaba m uy  poco, porque estaba au torizado  p a ra  co rta r
la; y  que al tiem po de m archarse  d ijeron al C ipriano si se de
jab an  a llí la  cebada; y  como contestó que se la  llevaran , su so
b rin o  N orberto  se la  dió al M anuel, el cual se la  llevó por de lan te  
en  su  caballería : que án tes  de esto el declaran te  se la  hab ía  
puesto  en la  suya á Angel M artin , el ,cual la  echó al suelo ta n  
pron to  como se presentó  el C ipriano G arcía: que le consta  que 
la  cebada pertenecía  al C hurro, que la hab ia  sem brado ign o ran 
do que la hubiese vendido á D. Ju lián  Mazo, ad m in is trad o r del 
Sr. López: que no ten ia  au torización  de dicho D. Ju lián  p a ra  
co rta r y u tiliz a r la  cebada, pero que hace cinco años A ntonio  
Morgado, conocido por el Chumo, le au torizó  p a ra  co rta r  de sus 
cercados el fo rra je  que necesitase p a ra  sus caballerías; y  como el 
que se ha lla  en el M atorral pertenece al C hurro, no  tuvo incon
veniente en segar ignorando  que la  hubiese vendido á D. Ju liá n  
Mazo:

R esu ltando  que indagados los dem ás procesados á  los fo -  • 
líos 39 y  siguientes, en nad a  a lte ra  los hechos expuestos, añ a
diendo todos que el A ngel M artin , tan  p ron to  como se presen tó  
el guard a , no quiso llevar el haz que le pusieron en su  caballe
ría ; por cuya razón, si bien fué declarado procesado, no h a  sido 
com prendido en la  calificación y  acusación del M inisterio  
público:

R esu ltando  que recib ida declarac ión  á  A ntonio  O rtega Ove
jero, conocido por el C hurro, á ten o r de la  c ita  que los procesa
dos le hacen en sus indagato rias, al folio 58 vuelto  confirm a 10 
expuesto por los m ism os, diciendo que en efecto les ten ia  dicho 
que cuando v ie ra n  un  corte de cebada ab ierto, y  que le perte
neciese, segaran lo que les pareciese; y validos de es ta  confianza^ 
fueron  dichos procesados á segar igno rando  que 84 h o ras  án tes  
h ab ia  vendido la cebada á D. Ju lián  del Mazo:

R esu ltand o  que en v is ta  de la  d iscordancia  de las dec la ra 
ciones del g u a rd a  C ipriano y ‘la  de los procesados, se acuerda  u n  
careo en tre  ellos, folio 70, en que se afirm an  y ra tif ic an  cada 
cual en sus m anifestac ion es, in sis tiendo  el Ju an  de Dios y los

dem ás procesados en que repetidas veces' .el g u a rd a  Cipriano 
les dijo se llevasen  la cebada, y este que Jes  dijo la deja
sen allí:

R esu ltand o  que ofrecida la  causa al A d m in is tra d o r del E x
celentísim o Sr. D. A ntonio López, no quiere m o s t r a r s e  parte: 

R esu ltand o  que los procesados carecen de an tecedentes pe
nales, y el inform e de su conducta les es favorable, folios 38 
51 y  37:

R esu ltando  que pasada la  causa al P rom o to r fiscal, dice 
en su escrito  de calificación, folio 78, que el hecho que ha dado 
origen á este procedim iento debe calificarse de delito de h u rto  
com prendido en el núm . 5.° del a rt. 531 del Código penal re
form ado; que aparecen como au tores de dicho delito los tres  
procesados Juan  de Dios A lvarez García, M anuel Alvarez G ar
cía y  N orberto  M artin  A lvarez; que no existen m éritos para  
ex igir la  responsab ilidad civil subsid iaria  á o tras  terceras per
sonas; que la causa debe elevarse á p lenario, y que renun ciaba  
la prueba y ratificación de testigos:

R esu ltand o  que elevada la  causa á plenario, y conferida 
v is ta  del an te rio r escrito  á los procesados, la evacuaron per 
m edio de P ro cu rado r y Abogado en escrito  fecha 9 de ju lio  
ú ltim o, m anifestando  quedar enterados de la califlc»cion 
M inisterio pumico, fse n  con ¿orines con les deMfti’a clones del 
sum ario, y ren un c iar a su ratificación y o j ^  p ru eb a :

R esu ltand o  que conferido tras lad o  de nuevo al M inisterio 
público, en su  escrito  de acusación insiste  en la  calificación que 
del hecho h ic iera  en el an terio r; acusa á Juan  de Dios A lvarez 
G arc ía , M anuel A lvarez G arcía y N orberto  M artin Alvarez 
como au to res rac ionalm ente convictos del delito do h u rto  en 
can tidad  de i2  céntim os de peseta, y pide se les im ponga á 
cada uno la pena de dos m eses y un dia de a rresto  m ayor, ac
cesorias correspondientes, y á los tres  en las costas por iguales 
partes, no haciendo m ención de la acción civil por haber sido 
renunciada, todo con arreg lo  á lo d ispuesto  en los artícu los del 
Código penal que cita:

R esu ltand o  que conferido tras lado  de este escrito  á los pro
cesados, lo evacúan tam bién  por medio de su d e fe n sa , so lic i
tando la absolución lib re  por haber faltado  en aquellos la in 
tención de delinquir:

C onsiderando que de lo expuesto an te rio rm en te  aparece 
como un  hecho p lenam ente probado que los procesados Ju an  
de Dios y  M anuel A lvarez y su sobrino N orberto pasaron  el 
d ia  9 de A bril ú ltim o por la cerca del M atorral, propia de A n 
tonio  Ortega, a lias C hurro , vieron el corte de cebada ab ierto , 
y  en tra ro n  Juan  de Dios y N orberto á segar:

Considerando que h a sta  este m om ento el acto no puede re 
p u ta rse  punible n i im plica la m enor responsab ilidad  crim ina l 
en los procesados, porque obraban  en la creencia de que la 
finca y  el fo rra je  pertenecía  al A ntonio Ortega, y este les ten ia  
au torizados pa ra  segar, según se ha lla  probado en los au tos 
por declaración del m ism o;

C onsiderando que es tam bién  un h echo  probado que el 
g ua rd a  C ipriano G arcía sorprendió  á los procesados cuando 
estaban  segando, y  les dijo  que era  del amo, sin ex p resa r quién 
fuera  este; y que á pesar de esto se llevaron y  aprovecharon 
la  cebada, pero sin  q u e 'h ay a  podido p robarse si se la  llevaron 
con su consentim ien to  ó sin  él, por ha llarse  de todo pun to  dis
cordes los procesados y el g u a rd a , asegurando  este que repe
tidas veces les dijo que no se llevasen la  cebada, y  aquellos 
por el contrario , que repe tidas veces les dijo se la llevasen, sin 
que el careo celebrado p a ra  averiguar este ex trem o h a y a  dado 
n ing ú n  resu ltado :

C onsiderando que en ta l caso es aplicable el princip io de 
derecho invocado por la  acusación y la defensa , según el cual 
en caso de duda debe siem pre estarse á lo m ás favorable al 
reo; y que ya se a tiend a á este principio, ya á que los cuatro  
procesados están  com pletam ente contestes y de acuerdo res
pecto á  este p u n to , afirm ando únicam ente lo co n tra rio  el 
gnarda , cuya declaración puede ser tan  parc ial por lo m énos 
corno la  de cada uno de aq uellos, debe apreciarse como m ás 
favorable que el gu a rd a  les au torizó pa ra  llevarse la cebada: 

C onsiderando, adem ás, que si bien el gua rd a  dice que les 
ad v irtió  que la  cebada era  del am o, no expresó quién fuera  
este n i co n trad ijo  que fuera  del Churro; án tes  bien, según las 
declaraciones de los procesados, conform es todas en este p u n 
to, confirm ó la  idea que ellos ten ían , contestando que si cuan
do le p reg u n tab a el Ju an  de Dios si pertenecía  á dicho su je
to, y diciéndoles que se la llevaran , que de todos modos se lo 
iba á decir al C hurro ; por cuya razón, y en cuya creencia dijo 
él que siendo de este poco le im po rtaba, que se lo dijera, por
que le h a  au torizado  pa ra  segarlo:

C onsiderando que, en v is ta  de io expuesto en los dos an te 
rio res, el hecho de llevarse y  aprovechar la  cebáda los prcee*- 
sados en sus caballerías, aun  después de haberse presentado el 
guarda , tam poco puede repu ta rse  punible ni en tra ñ a  crim ina
lidad  alguna, ya  se atienda  á que ha llándose en ab ie rta  con
trad icc ión  este y los procesados respecto al ex trem o de si les 
au torizó  ó no p a ra  llevársela, y siendo tan  parc ial el testim o
nio de uno como el de los otros, que á m ás de ser en mayor- 
núm ero  se h a llan  de todo pun to  contestes, debe como m ás fa
vorab le  á los procesados considerarse que los autorizó, ya á que 
n i aun  en sus declaraciones m anifiesta el guard a  que les dijera, 
qué am o era  á quien  pertenecía  la cebada, n i negara que fu era  
este el que los procesados creían, sino que sólo les dijo que era 
del am o; y si ha  de darse a lg ún  créd ito  ai testim onio de estos, 
h a s ta  les confirm ó que en efecto ora el Churro, como ellos 
creían, en cuyo caso nada  tiene de c rim in a l el hecho, puesto  
que este les h ab ia  au torizado  p a ra  segar la  cebada.

C onsiderando que respecto al procesado Angel M artin  no 
aparece que tu v ie ra  partic ipación  alguna en el hecho, ya se 
considere este pun ib le  ó inocente; por cuya razón, s i bien fué

ni acnsacioñ del M inisterio pú b h ;C0’ ^ procedería en icao 
caso su absolución libre: M 0

Visto el art. 1 /  del Código penal, el 53 en su nun» °   ̂ °- 
dem ás citados por la  acusación;

Fallo que debía absolver  y  absuelvo lib rem ente á los pro-* 
cesados Ju an  de Dios y M anuel A lvarez G arcía, Angel M artin 
F ernandez y N orberto M artin Alvarez, declarando de oficio las 
co stas  procesales.

Así por esta sentencia defin itivam ente juzgando , y que 
se consu ltara  con S. E. la Sala de 1© crim ina l de la A u
diencia del territo rio , rem itiendo á la m ism a las diligencias 
originales por el conducto y en la form a prevenida, p rev ia  ci
tación y em plazam iento de las partos, lo pronunció,” m andó y 
firm a dicho Sr. Juez do acuerdo con el in frasc rito  Asesor, de 
que doy fé.---üiilian Lozano.-—Licenciado Vicente González 
Serrano.==Domingo González.»

Lo inserto  corresponde lite ralm ente con su o rig inal que 
obra en la causa de su referencia, á que me rem ito.

A en atención á que el procesado N orberto M artin A lvarez 
no ha  sido habido para noíhieavle la sentencia preinserta, v 
fiue yo ignora el punto donde se halle, se ha  acordado por ei 
Sr. Juez de p rim era  instanc ia  de este partido  on provid- neia 
de! dia de ayer so le notifique por medio de cédula, que re in- 
sui ia rá  en la G a c e t a , de M a d iu d  y Boletín oficial de esta re -  
vincia, citándole' y em plazándole en form a pa ra  que dentro del 
térm ino de 10 dias, contados desde el siguiente al de la in ser
ción, com parezca an te  S. E. la  Sala de lo crim ina l do la E xce
len tísim a Audiencia de Cáceres; prevenido que de no hacerlo 
le p a ra rán  ios perjuicios que haya  lugar en derecho.

Y p a ra  que conste, en cum plim iento de lo m andado, pongo 
el presente, que firm o en N avalm oral de la M ata á 86 de Se
tiem bre de 1877.=-- Domingo González.

O l o t .
D. Félix  A rias y F ernandez , Com endador de la R eal y d is

ting u ida  Orden de Isabel la  C atólica, Juez de p rim era in s ta n 
cia del p a rtido  de Olot.

Por el p resente edicto, y á consecuencia de lo por m í m an 
dado por providencia do 22 del ac tual en m éritos de la causa 
crim ina l que se está instruyendo  en esto Juzgado sobre asesi
nato  de Juan  D om cnech, vecino de S an ta  P a u , contra Juan  
Pujo l y Danés, d é la  m ism a vecindad, fugado de estos cárceles 
en la  noche del 18 al 19 del a c tu a l , se c ita , llam a y em plaza 
al nom brado Ju an  P ujo l y Danés para que dentro  del térm ino 
de 20d ias, contaderos desde el de la publicación de esto edicto 
en e l  Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  de M a 
d r i d , se presente en las cárceles de este Juzgado á responder 
á los cargos que le re su ltan  en dicha c a u s a ; bajo ap T e ib i-  
m iento de que no haciéndolo será declarado rebelde y ’e p a 
ra rá  el perju icio  á que haya lugar, y cuyas señas son: edad 21 
años, e s ta tu ra  re g u la r , pelo negro , ojos y barba idem , color 
m oreno y san o , fornido; visto chaqueta , chaleco y pantalón 
de p ana oscuro , cam iseta de algodón en carnad a, corbata azul 
de seda , cam isa de algodón b lanca , m edias azules, b a rre tin a  
encarnad a y alp argatas  del país.

A la vez encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita 
res y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la busca y 
cap tu ra  do dicho sujeto y su conducción, si fuese hab ido , á 
disposición de ( ste Juzgado.

Dado en Olot á 24 de Setiem bre de 1877.--F é lix  Arias-.— 
P or su m andado, Manuel Maynió, E scribano.

D. F élix  A rias y Fernandez, C om endador de la  Real y d is
ting u ida  Orden de Isabel la Católica, Juez de p rim era  in s ta n 
cia del partido  de Olot.

P or el presente edicto, y á consecuencia de lo por m í m an 
dado por providencia de 85 del ac tual en m éritos de la causa 
crim ina l que se está  instruyendo  en este Juzgado sobre robos 
en cu ad rilla  á los coches que venían de la ciudad de Gerona á 
esta v illa en la  noche del 8 de Noviem bre de 1878 contra José 
A gustí y Purgues, a lias Xenich de Cornelia, vecino de San 
M arsal de C usantella, fugado de estas cárceles en la noche 
del 18 al 19 del actual, se cita , llam a y em plaza al nom brado 
José A gustí y B urgués p a ra  que den tro  del té rm ino  de 80 dias, 
contaderos desde el de la publicación de este edicto en el Bo
letín oficial de esta prov incia  y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en las cárceles de este Juzgado á responder a los car
gos que le re su ltan  en dicha causa; bajo apercibim iento de que 
no haciéndolo será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio 
á  que haya lugar; y cuyas señas son: edad 81 años, e s ta tu ra  
regu la r, pelo y ojos negros, barba c la ra , color m oreno, na riz  
regular; v iste zam arra  negra, chaleco oscuro de rayas, p a n ta 
lón de p a tencu r de cuadros, gorro encarnado y alp argatas  
del país.

A la  vez encargo á todas las A utoridades civ iles, m ilita re s  
y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y c a p tu ra  
de dicho sujeto  y su  conducción , si fuese hab ido , a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Olot á 86 de Setiem bre de 1877.—P o r su m andado, 
M anuel M aynió, E scribano.

D. Félix  A rias y Fernandez, C om endador de la Real y d is
tin g u id a  Orden de Isabel la C atólica, Juez de prim era  in s ta n 
cia del partido  de Olot.

Por el presente edicto, y á consecuencia de lo por m í m an
dado por providencia de 85 del ac tual en m éritos de la causa 
crim inal que se está in s tru yen do  en este Juzgado sobre robos 
en cu adrilla  y en despoblado, perpetrados en Noviem bre dei 
año de 1878 en los M ansos S inia, del té rm ino  de -Tcrtellá, 
y Oamp dei. Rocli, del térm in o  de R iv e llc s , co n tra  José A g u stí 
y  B urgués, alias X enich de Cornelia, vecino de San M arsal de 
C usantella , fugado de 'estas cárceles en la noche del 18 a l 19
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del aduY , re cita, llama y emplaza ai nombrado Joro Agusti 
y Burgués para que dentro del término de 20 dias, contade
ros desde el de la publicación de esto edicto en el Boletín ofi- 
c id  de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en las cárceles do esto Juzgado á responder á los cargos que 
lo resultan en dicha c a u sa ; bajo apercibimiento de que no ha
ciéndolo será declarado rebelde y le parara el perjuicio a que 
haya lugar; y cuyas señas son: edad 24 años, estatura regular, 
pelo y o jos negros, barba clara, color moreno, nariz regular; 
viste zamarro negra, chaleco oscuro do rayaos pantalón de pa
tencia' do cuadros, gorro encarnado y alpargatas del país.

Á la vez encargo á todas las Autoridades eivile ;y  militares 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto y su conducción, si fuese habido, á disposi
ción do este Juzgado.

Dado en Olot á 2) de Setiembre de i877.=Fe!ix Arlas.— 
Por su mandado, Manuel Maytnó, Escribano.

Piedrahita.
D. Julio Salceda do Blas, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid, Juez do primera instancia do i. partido de Piedrahita.
' Por el presente hago saber que habiendo acordado en la 

causa criminal de oficio que me hallo instruyendo acerca, de 
la desaparición de Antonio Fernandez, alias Uerhieíe, vecino 
de Santa María del Berrocal, de dicho part ido, que se publi
cara un edicto de fecha 86 de Setiembre último en este perió
dico oficií..i para la busca y captura del citado Antonio, á cuyo 
fin se incluían sus señas personales y las de sus ropas, dejó 
de consignarse entúne s, por ignorar tal detalle, que el sujeto 
referido carecía de cédula personal entendida en el pueblo do 
su vecindad; y si llevaba alguna, era en blanco ó expedida 
en cualquier otro pueblo.

Y por la buena administración de justicia., después de ad
vertir íi todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
que por virtud de la citada causa hay presos un gran nú
mero, ruego nuevamente se sirvan proceder á la busca y cap
tura y remisión á esto Juzgado con las seguridades conve
nientes del Antonio Fernandez, sin perjuicio de darme cuen
ta de su paradero luego que lo sepan.

Dado en Piedra hit a á 2 de Octubre de 1877.—Julio Salcedo 
ue Blas.—Por mandado de S. S., Juan Fernandez Funes.

NOTICIAS OFICIALES.

Real C om pañía d e lo s  fe r r o c a r r i le s  p o r tu g u e se s .
Se previene á los señores accionistas que á causa del insu

ficiente número do depósitos hechos en los plazos fijados por 
los esta i utos para la junta genera.! que debía ver idearse en 
Lisboa el día ó de Noviembre próximo, tendrá lugar dicha 
junta, el día 80 del citado mes.

Con arreglo al arí. 32 de ios estatutos, la jun ta  so compon
drá de los Y.i nució ni sg-m que reúna n mayor o u : • •. ■ ro *: ■ vanos, 
con tai que osle numen* no boje de .iapur o a da. une. Nm úoRo- 
nistos portadores del numero suficiente do acciones que quie
ran asistir ó hacerse representar en esta, junta, deberán depo
sitar sus títulos:

En Lisboa, e n  la Caja de la Compañía.
En Madrid, en la de" U. José de Salamanca.
En París, en la de la Sociedad del Crédito Industrial y Co

mercial.
Y en Londres, en la de los Sres. Devaux y compañía, ban

queros.
A cambio del depósito se dará un resguardo en que cons

ten el din y hora en que se ha efectuado. Si hubiese varios 
aecionislas portadores del mismo número de acciones, será 
preferido el que haya hecho áníes el depósito do sus títulos.

Madrid i 2 de Octubre de 1877.=E1 Administrador, Juan A. 
Coglien.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c ió n  o ficial del d ia  13 de  O ctubre  de  1877, c o m p a r a d a
con la  del d ía  a n te r io r ,

¡ CÁAÍEIÜ AL lL 1 i
FONDOS PÚBLICOS. j

¡ Día 12.  v 1

Lenta perpetua  al 3 por H‘0  . . .  4$*40 i 2‘4 ñ —4 * -1{3
no publicado. 4 2*42 *

¿i jilüLO , i 4 2*55 4 £‘57 4R~5¿ 1 \ l  fia
p róx .

. v 4 i ‘4 5 a
LV’uY amortizablfc con in terés dí-i ¿ po.

, rC in te rio r ...............................   4  2G*S0 20*80- 50-35
no p u b 1 fe r io .  2S*50 »

á ¡ lazo ,  ti7 0í0 a
p&jftew.L. 25*9» 26 0jO-28'87 *¡2-40

Bonos dol 'Fesoro, de £.030 rs., G p o r 4<?0
interés an u a !   69 fqo 69'35-25

Ideal id., segunda em isió n . . . . . .  . . . .  . ■ j <3*‘75 »
no ¡oib¡iondo. 69 (q0 »

en can! id (Mes pequeñas. » »
no p ti t¡ i i c o d o . » 69 * 4 %

Ke.sgu?rdos al p o rtad o r de 3a Caja de De
pósitos.................................................. . » 80 Cq9

Cédulas hipotecarias del Banco Hipo leca-
r  i o d o Ssp a ñ a   ..................1  » 95*00

O bligaciones del Banco y de! Te-oro al 6 
p o r 1 e 0, sé ríe in ie n n r .. - - . . . . .  x5 «S'nsO-o.V

f *» fqveñojj, ZK’zd f s  i5~s e
idem  id ., sér ie ex?  | *;g1±o 88*r 5 2 )

c en ¡teñas. \ » 8 %’ 15
Obligaciones genei i i fr u  cW rum J

ele 2.000 rs .fcL  I é' .s ,lío de i 874. . .  1 0 28‘2.5
ídem  id. de L° de D laonm rc .de 4 574. .  . ,  > ge c¡í)
ídem  id., o misiones de L ;7 7 .......................... » 25 ího

no publicado,  23 iqG 
Acción-, s del Banco de lis p a ñ a ........  . 199*50 499*30-  ' M

«v> > ^ói-icaíto. | 200 0(0 x*
Obligaciones del T im bre, 9 p o r 4 00 de in 

terés a n u a l ........................, ............... . . . . .  » v
no publicado. » 103 0F

i

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D AÑ O. BENEFICIO. D A Ñ O . B EN EFIG I0.

A lb a c e t e . . . .  » ij2 L o g r o ñ o . . . .  » 3(4
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J a é n   © • 4 4(8 Vigo...................... » 2
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Consolidados ingleses     á 95 9(1@.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 47‘9a.
Par ís,  á 8 días vista, 4*99.

O b serv a to r io  d e M adrid.

Observaciones meteorológicas del din 13 de Octubre d e   1877.
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6 dn la t.. 709'9' 4 7*6 4 0 5 N. E .. .  Brisa.. Idem.
9 áe }& a.. 74 0*4S 45T S‘6 E. N. E. Calma . Idem.

Tempere tur a rnázxnvx del aire, k la sombra. 2-H 4
- m  __________  .  .................... ....

DiíérmrL  ...... . . . . . . . . . ______ _ 4 7‘3
Temt>v'ratx3.ra máxima ai sol, á L47 metros de la tierra,. S5‘&.
Idem nh dentro do una esfera de cristal. .. .----- . . . . . . .  5L6

Diferencia.. .................................... '.. ., A6*6
Lkvv'-.í en las $4 últimas ñoras, en m i l í m e t r o s . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el di a 13 de Octubre de 4877.

ALTÜ3A TSaiPKSA- QlTsEG-' F&EUZA BSXADO
barométr:- tara hstado
e»>6D , íngftíw etMie del íeliseifclllilisj. al mve! de! 6l):ltc.

marañal- viente, tíeaté. s ieso.Iifnoire*.

S. Sebastian. 767‘fS 13‘€ S. E . . .  Brisa.. Despejado. Tranqú
Bilbao;  783*9 16'7 » » ■ Idem Bella.
Oviedo ■ 764*7 • 4 3‘3 3....... . Bri.’a .. Idem   »
Coruña (7 h.) 761 ‘9 4 3 4 N.E...  © Idem Agitú
Santiago  763*2 46'8 M E .. .  Calma. Idem  *

O no rio,. . . . . .  764*9 49*0 E. S. E. Brisa .. Idem Bella.
L 1-fibnn . . . . .  764* S 4 2*9 N. N. E. ídem.. Idem A. agitd
Badajoz  » 4 5*i) E  ídem.. Idem .. . . .  »

S. Fern. (8 h.) 765*6 4 9*2 E. S E .  » Casi desp.® Picada.
Sevilla,,’. , . ,  762*4 4 7*a N. E .. .  Brisa.. Despejado *
T arifa . , . . , .  764*2 22*7 E..........  » Idem. . . . .  G.oleaj.
Granada.,..  768*0 45*2 S. O... Calma. Idem  *.

•Caña gen a. „, ' 766*4 . 4 3*6 S. E . .. Idem.. Nuboso... Plana.
Aiicaáto.. .  „ 768*3 4 8‘f> S. O... Brisa .. ídem . . . .  TranqA
Murcia.., 769*4 4 5*9 S. O ... ídem . Casi desp.0 »
Videncia. ,. 7690 48 0 N.Calma. Despejado. «
Palma . . . . . .  767*6 47*5 N. Idem .. Idem........Tranqú
Barízúoíía.... 767*7 46 0 S  Idem ,. Nuboso... idem.

Teruel  760*0 8*2 O..Idem.. Despejado. »
¿zuigüza.... 764*5 42*0 N. O... Idem.. Idem  »
b í i a   766*5 9*3 S .Idem.. Idem  »
burgos  768*2 4 0*5 N. E . . .  ■» Idem. . . .  »
Valládolid.., 769*5 1 í)*0 N  Brisa .. Idem . . . . .  »
Sala'manca.. 766*4 9*4 3. E . .. Cal na. ídem  »

Madrid  769*0 42*2 N. E . .. Brisa.. Idem... .  »
Escoria]....-. 769*3 45 4 N. O.,. Calma. Idem  ©
Cvdúaé-liml 768*2 4-i‘O E. Idem .. Idem  »
Áibacete.. -. 767*5 4:i'5 S. E .. .  Brisa.. Id e m . . . . .  x>

D ire cc io n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .
Segun  los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid .
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercada de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de v,¡ca. -de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 *3i el kilógramo. 
Idem de cabero, á '•*. * r  ^  tas la libra, y á 4*07 el kilógramo.
T« r e r .o <t y '  ̂ p e n o . í ^  la arj'.oba: cíe 0*94 á 4 ue,seta la  

:'dr »

Jam ón, de SO á 35 p esetas  la  arroba; do 4*25 á 4*75 la lib ra , y  
d e 2*74 á 3*80 el k ilógram o.

P an  de dos lib ras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*44 á 0*47 p esetas e l k iló 
gram o.

G arbanzos, d e  6 á 4 4*56 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0'59 la  lib ra , 
y  d e  0*54 á 4*28 el k ilogram o.

Judías, de 5*50 á 8*50 p esetas la arroba; de 0*25 á  0*37 la  libra, y  
de 0*54 á 0*70 el k ilógram o.

A rroz, d e  6 á 8*50 p eseta s  la  arroba; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y  
d© 0*54 á 0*70 e l k ilogram o.

T rigo, precio  m edio , á 4 2*28 pesetas la  fan ega, y  á 22*24 e l h ec to 
litro .

Cebada, precio  m edio, á 4*99 pesetas la  fan ega , y  á 9*03 el h ecto litro

N o t a . JRescs degolladas  en  el d ia  de a y e r .— Y a ca s, 4 8?.— C arne
ros, 697.— T erneras, 90.—  T o t a l , 96*.

Su  p eso  en  lib ras, 87.249.— Idem  en  kilógram os, 40.640.

Estado de los productos recaudados en esta capital en él dm  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. P t d S . C é n t S .  PUNTOS DE RECAUDACION. P t d S . C é n t S .

T o led o   2.292*30 ¡ Pozos de n ie v e : in terv . »
S e g o v i a . . . ,    A 946‘28 i Fábricas de cerveza:
N o r te     5.824*09 segu nda q u in c en a .. »
B ilb a o   .................  2.64 8*23 F áb rica  del gas, cok  y
A r a g ó n ........................ 2.538*82 ¡ r e s id u o s  . »
V a le n c ia .............................  5.753*74 M ataderos........................ 4 4.4 68*50
M e d io d ía .. ...................  23.112*94
C orreo s  .................  44*21 T o t a l    55.266*4 4

Lo que se  an u n cia  al p ú b lico  p a ra  su conocim iento .
M adrid 4 2 de O ctubre de 4 877. =  E l A lca ld e , M arqués d e  T o r 

n eros, v iu d o  del V illar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Se ha publicado el núm. 231 de la Revista  
de España, en el caal figuran interesantes artículos de los 
Sres. Giner (D. Francisco), Sala, Costa, Y ilar, Amador de 
los Ríos, Escosura, Forreras y Plá,

SANTOS DEL DIA.
San Calixto, Papa y m ártir, y Sanias Fortunata y Aurelia, 

mártires.

* C uarenta H oras e n  la  ig lesia  de M on serra i.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.— A las ocho y media* — Función 8.a de 

abono.—Turno par .—La Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.— A las cuatro y media. — El diablo 
predicador.— Á la puerta del cuartel.

A las ocho y media.— Turno 2.9 impar .—Lo que no puede 
decirse.—Herir por los mismos filos.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cuatro y media.— 
La Marsellesa.

A las ocho y media.—Turno 3.* impar .— El prim er dia feliz.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media .—S in  
prueba plena.— El querer y el rascar.....—Baile.

A las ocho y media.—Turno 2.°—La misma de la tarde.

TEATRO DE APOLO. — A las cuatro y media. — La cabra 
tira al monte.—Los tres diablos (Wise’s).—El alambre eléctri
trico.—El doble trapecio.—Las serpientes del desierto .--E l ú l
timo figurín.

A la s  ocho y media. — Turno impar, gratis á los abona
dos.— Tocar el violon —  Intermedio por los Sres. Torres y Las 
Heras y los acróbatas árabes .—El último mono.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
cuatro .— Los sobrinos del Capitán Grant.

A las ocho y inedia. — Turno p ar .—La misma de la tarde.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las cuatro y media.—Pe 
asistente á O apilan.— Las Mesincsas.—El Sopista Mendrugo.— 
Mr. Cascabel.

A las ocho y media .— Roncar despierto. —Mr. Cascabel.— Las 
dos joyas de la casa.—Miss Leona Daré.—Las- Mesinesas.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.—Receta con
tra las suegras.— En la prevención.— Mi mujer no me espe
ra.— El peluquero en el baile.— Un nido de víboras:

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro.— El barberillo de 
Lavapiés.

A las ocho— Casado y soltero— Una tiple de café.—La cola 
del diablo.

TEATRO DEL RECREO.—A las cuatro y media .— El Cura 
de aldea.—Partida doble.

A las ocho.—El hijo de su madre.—El perro del Capüan.— 
Ropa blanca— Receta contra las suegras.— Providencias jud i
ciales.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.-—Los quid pro quos.— 
Las dos Capitanas.—Las sábanas del Cura*—Lo que sobra á mi 
mujer.—Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Café-teatro cantante.— 
A las tres y media.—Los recien nacidos—Paso stirio, baile.— 
El Sopista Mendrugo.—Bandurrias .— París y Marsella, baile.

A las ocho.—-EÍ payo de la carta.—La tarantela napolitana, 
baile. — Enredos entre vecinos. — Prestidigitacion . — Los payos 
hechizados.—Las elowns en Capellanes, baile.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE.—A las cuatro y m edia;/ 
ocho y media de la noche.—Grandes y variadas funciones có
micas, en las que tornarán parte los principales artistas y la 
compañía árabe.


